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Resumen ejecutivo 

 

La equidad económica de género es indispensable para el efectivo goce de los derechos 
de las mujeres y también para lograr un desarrollo sostenible e inclusivo. Este documento 
plantea, costea y analiza los impactos económicos sobre empleo, Producto Bruto Interno  
y recaudación fiscal de tres políticas que pueden promover la incorporación de las 
mujeres en el mercado laboral. Así, busca reafirmar lo que ya demuestra la experiencia 
internacional y la literatura especializada de que existe una relación positiva entre la 
equidad económica de género y el desarrollo a nivel micro y macro. 

En primer lugar, propone la ampliación de la oferta de espacios de crianza, enseñanza y 
cuidado, y pondera tres escenarios distintos que pueden pensarse en una secuencia 
gradual. El escenario de mínima inversión en esta política permitiría alcanzar una tasa 
de asistencia del 53% de los niños menores de 4 años, incrementando 20 puntos la 
cobertura actual. En el escenario de inversión media, la cobertura ascendería a 60%; y en 
el de máxima, a un 67%.  

En segundo lugar, plantea la implementación de la jornada extendida en escuelas 
primarias hasta llegar al 30% de matrícula en el nivel estatal, de acuerdo al objetivo de 
que la Ley de Financiamiento Educativo (2005) definió para 2010 y permanece 
incumplido. Por último, propone la modificación del régimen de transferencias a las 
familias con niños y adolescentes hasta alcanzar la universalización de la cobertura y un 
incremento de los montos para las familias que reciben la Asignación Universal por Hijo 
y las Asignaciones Familiares por Hijo del sistema contributivo. 

Cada una de estas políticas podría generar un aumento del empleo total de entre 0,7% y 
6,4% - es decir, entre 132.700 y 1.285.000 puestos de trabajo nuevos- y alrededor de la 
mitad de los puestos creados serían ocupados por mujeres. Este porcentaje superaría el 
60% en el escenario de máxima de la ampliación de la oferta CEC. Además, estas tres 
políticas tendrían un fuerte impacto sobre el crecimiento económico: el aumento total del 
PBI asociado a su implementación oscila entre 0,7% y 5,3%. La inversión bruta para 
implementar cada una de estas políticas va desde un 0,6% a un 3,6% del PBI. Sin embargo, 
las tres tienen una alta capacidad de repago: cerca de 60% de la inversión inicial se puede 
recuperar mediante la recaudación de impuestos.  

Invertir en estas políticas permitiría avanzar en los objetivos de dos agendas estratégicas 
para el país: la de los derechos de la infancia y la de la equidad de género. Priorizar la 
expansión de los espacios CEC, la ampliación de la jornada extendida y la 
universalización de las transferencias puede parecer costoso y complejo, especialmente 
en épocas de inestabilidad económica. Sin embargo, son de las mejores inversiones que 
un país puede realizar para lograr una mayor equidad y garantizar un mejor futuro. 
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Introducción 

El género de una persona determina sus posibilidades en el mercado de trabajo y, en 
consecuencia, el goce de sus derechos económicos: solo 58% de las mujeres en zonas 
urbanas trabaja o busca activamente un empleo, en comparación al 80% de los varones, 
y aquellas que trabajan tienen mayor probabilidad de quedar desempleadas (y por más 
tiempo) y de transitar a la inactividad. Además, las mujeres trabajan en mayor 
proporción en puestos de trabajo no registrados, lo que repercute en su acceso a la 
protección y a la seguridad social. En paralelo, pese a que ellas alcanzan más años de 
educación, se concentran en los sectores menos dinámicos de la economía y participan 
menos en puestos de toma de decisiones. En otras palabras: existen barreras diferenciales 
en el acceso al mercado laboral para las mujeres e incluso aquellas que logran acceder lo 
hacen en peores condiciones y corren con desventajas. 

La contracara de la situación en el mercado laboral es el trabajo que realizan las 
mujeres al interior de los hogares para el sostenimiento de la sociedad y la economía a 
través del trabajo de cuidado y doméstico no remunerado. En promedio, las mujeres en 
Argentina realizan 6,4 horas de trabajo no remunerado por día, mientras que los varones 
le dedican 3,4 horas. Además, el 89% de ellas realiza estas tareas y solo 58% de los 
varones lo hace (EAHU, 2013). Esta situación genera una pobreza de tiempo que 
obstaculiza el ejercicio de la autonomía de las mujeres: cuanto más tiempo se ocupa en 
tareas no remuneradas, menos tiempo queda disponible para otras actividades. Pese al 
aporte esencial de estas actividades al bienestar social y económico del país, su 
contribución no es suficientemente reconocida ni valorada económicamente. La doble 
jornada laboral de las mujeres, al interior de los hogares y en el mercado laboral, 
permanece invisibilizada. 

Esta situación es insostenible y debe ser abordada con urgencia a través de políticas 
públicas. En primer lugar, por una cuestión de equidad. Las barreras que enfrentan las 
mujeres para insertarse plenamente en el mundo del trabajo impiden el goce efectivo de 
sus derechos, ya que las oportunidades de trabajo decente son una condición necesaria 
para el logro de la autonomía económica de las mujeres. Además, condicionar los 
derechos económicos al género implica desconocer las responsabilidades que Argentina 
asumió en su Constitución y al suscribir a diferentes instrumentos y compromisos 
internacionales de derechos humanos.  

El principio de igualdad de oportunidades y no discriminación se encuentra 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Nacional desde su concepción original en 
1853. Además, la reforma constitucional de 1994 elevó al rango constitucional la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(1979), que exige a los Estados la no discriminación hacia las mujeres y la 
implementación de acciones para modificar los roles tradicionales de género. En la 
misma sintonía, el país suscribió y ratificó por ley la Convención de Belem do Pará 
(1994), el primer instrumento regional que propuso el desarrollo de medidas de 
protección de los derechos de las mujeres para abordar la problemática de la violencia 
de género en todas sus dimensiones, incluida la laboral. Argentina también participó de 
la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer y suscribió su Declaración y Plataforma 
de Acción de Beijing, que establece objetivos estratégicos a los que los países 
participantes se comprometieron para avanzar en la equidad de género.  

De forma más reciente, la Argentina asumió el compromiso de trabajar en pos de 
la equidad de género al suscribir a la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, que 
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establece como su Objetivo n°5 “lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas 
las mujeres y las niñas”. Además, el Objetivo de Desarrollo Sostenible n°8 propone 
“promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno 
y productivo y el trabajo decente para todos”. Estas acciones implican eliminar todas las 
formas de discriminación contra las mujeres con el fin de garantizar el cumplimiento de 
sus derechos y fomentar su inserción laboral en condiciones decentes. Asimismo, como 
miembro del G20, Argentina se comprometió en 2014 a reducir la brecha de género en la 
participación laboral en un 25% para 2025. Sin embargo, en los últimos cuatro años esta 
brecha ha disminuido solo en un 3,4%, de 22 p.p. en 2014 a 21 p.p. en 2018, y aún lejos 
del objetivo (Gráfico 1). Si se mantienen las tendencias actuales, la Argentina no cumplirá 
este compromiso asumido.  

Gráfico 1. Brecha de participación laboral entre varones y mujeres. Estimación 2012-2017 
y proyección 2025 

 

Fuente: CIPPEC en base a proyecciones de la CEPAL. 

En segundo lugar, la vulneración de los derechos económicos de las mujeres tiene 
consecuencias negativas sobre el desarrollo. Las brechas de género en el mercado de 
trabajo afectan el crecimiento económico mediante tres mecanismos. Los dos primeros 
son la baja inversión en capital humano en mujeres (Blackden, Canagarajah, Klasen, & 
Lawson, 2006) y la subutilización del talento femenino (Booz & Company, 2012). Ambos 
conllevan una clara pérdida de eficiencia a nivel empresa (Brest López y Díaz Langou, 
2018) ya que las oportunidades laborales para las mujeres muestran una correlación con 
mayores ganancias y productividad (IFC, 2015). El tercer canal refiere a la relación 
negativa entre brechas de género en el mercado laboral y el poder de negociación de las 
mujeres dentro del hogar (Sen, 1990; Klasen y Wink, 2003; Brest y Díaz Langou, 2017). 
Dado que ellas son más proclives a invertir en los niños (Duflo, 2003; Duflo, 2012), 
incrementar su poder de negociación podría llevar a mayores niveles de capital humano 
en el futuro (por medio de la inversión en educación y salud para sus hijos) y así 
aumentar los niveles de productividad futura en el largo plazo (Slotsky, 2006). 

La literatura también resalta que la diversidad en la fuerza laboral puede ser 
positiva para los rendimientos económicos de las organizaciones. Abundan los estudios 
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que documentan la relación virtuosa entre la equidad de género y el crecimiento 
económico, la productividad, la acumulación de capital humano y la disminución de la 
pobreza (Brest López y Díaz Langou, 2018). Actualmente, las mujeres representan más 
de la mitad de la población en edad de trabajar, pero solo producen 37% del PBI global 
por su baja participación laboral.  

En tercer lugar, es urgente abordar la desigualdad laboral de género debido al 
contexto demográfico en el que se encuentra Argentina. En veinte años, la sociedad 
argentina contará con una mayor proporción de personas mayores respecto a la 
población en edad activa por el aumento de la longevidad y la disminución de la tasa de 
fecundidad. Esta situación tendrá importantes implicancias fiscales y los esfuerzos del 
Estado deben centrarse en tres objetivos: alcanzar una tasa de fecundidad en torno al 
nivel de reemplazo y convergente entre sectores socio-económicos; lograr altas tasas de 
empleo femenino en todos los estratos sociales; y reducir la pobreza infantil (Filgueira, 
2011; Filgueira, 2015). En este sentido, políticas que favorezcan la conciliación familiar-
laboral, como las que analiza este documento, son cruciales para aumentar la fuerza 
laboral a través de la activación económica de las mujeres, incentivar una mayor 
fecundidad por la mejor distribución de las tareas de cuidado, y alentar la formación de 
capital humano debido al efecto sobre el desarrollo de la primera infancia.  

Contribuir a la equidad de género es un imperativo moral y jurídico, pero también 
estratégico para el desarrollo y el crecimiento del país. Este documento presenta tres 
medidas concretas que pueden contribuir a avanzar la equidad de género y analiza su 
impacto sobre el desarrollo y el crecimiento del país. Las tres políticas seleccionadas son 
la modificación del esquema de transferencias a las familias con niños, la ampliación de 
la jornada extendida en la educación primaria y la expansión de la cobertura de los 
espacios de crianza, enseñanza y cuidado (CEC).  

La evidencia para otros países señala que iniciativas de este tipo podrían contribuir 
significativamente a la economía en general y a reducir las brechas de género en 
particular. De Henau y otros (2017) estimaron que, en países emergentes, una inversión 
de 2% del PBI en servicios de cuidado (contemplando cuidados para niños, adultos 
mayores, de salud y educación) podría generar un aumento de entre 1,3% y 2,6% en el 
empleo total, y que entre 33% y 57% de estos puestos de trabajo corresponderían a 
mujeres. Un estudio similar para países de la OCDE revela que el mayor crecimiento del 
empleo femenino conduciría a una reducción de la brecha en la tasa de ocupación entre 
varones y mujeres de hasta 50% (De Henau y otros, 2016). 

A continuación se presenta un diagnóstico de la situación actual de las mujeres en 
el mercado de trabajo en Argentina. En la segunda sección, se describe el estado de 
situación de las tres políticas seleccionadas y se presentan las propuestas de reforma, la 
evidencia existente, y distintos escenarios según el monto de inversión requerida. En la 
tercera sección, se presentan los efectos de las políticas sobre el PBI, el empleo y la 
recaudación. Por último, en la cuarta sección se discuten las implicancias de llevar a cabo 
estas propuestas de política pública en términos de su impacto económico y se presentan 
unas breves reflexiones finales. 
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1. Brechas de género en el mercado laboral: diagnóstico de la 
situación actual 

Las mujeres enfrentan más obstáculos que los varones para participar y beneficiarse 
plenamente de la economía. En particular, afrontan barreras en el acceso al mundo 
laboral, en su trayectoria y en sus posibilidades de alcanzar puestos de decisión. Los 
obstáculos suelen aumentar durante la edad reproductiva y ante la tenencia de hijos: la 
maternidad parece penalizar el desarrollo laboral femenino, mientras que no ocurre así 
con la paternidad. Esto es relevante en un contexto donde 60% de las mujeres de 15 a 59 
años del país tienen hijos menores de 18 años1. 

La participación laboral de las mujeres en edad activa es, en promedio, 21 puntos 
menor que la de los varones (58% y 79%, respectivamente). Esta brecha se amplía cuando 
hay hijos menores de 18 en el hogar: en ese contexto, 67% de las mujeres y 97% de los 
varones participan del mercado laboral (EPH-INDEC, 2018). Además, mientras la 
participación masculina es independiente de su nivel socioeconómico y educativo, 
existen fuertes desigualdades entre las mujeres. Para aquellas que se encuentran en el 
extremo inferior de la distribución de ingreso o tienen menos años de educación, la 
brecha con los varones es mayor, mientras que para las mujeres con estudios 
universitarios o de los quintiles más altos en la distribución de ingresos la brecha se 
reduce a 8 p.p. (Gráfico 2). Al considerar la variable de tenencia de hijos, la participación 
laboral aumenta tanto para varones como para mujeres, pero la de los varones lo hace 
en mayor medida y, por lo tanto, la brecha crece, especialmente en los quintiles más bajos 
de la distribución de ingresos. En este sentido, la maternidad parece emerger como una 
barrera - en términos de sus posibilidades de participación en el mercado laboral- 
particularmente para las mujeres de ingresos bajos y medio-bajos y pocas posibilidades 
de acceso a la educación. 

  

                                                      

 

1 Esta proporción corresponde a las mujeres jefas de hogar o cónyuges. 
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Gráfico 2. Participación laboral de mujeres y varones según quintil de ingresos. Total 
aglomerados urbanos. 1er semestre 2018. 

 

Fuente: CIPPEC en base a EPH-INDEC, 2018. 

Al analizar la inserción efectiva en el mercado de trabajo, la situación de las 
mujeres madres también es peor respecto de aquellas que no tienen hijos. La tasa de 
empleo de las mujeres de 15 a 59 años con hijos menores de 18 años es 7 puntos menor 
que la de aquellas que no son madres (Gráfico 3) y la brecha se amplía cuanto más 
pequeños son los niños. Lo contrario ocurre con los varones: su tasa de ocupación ronda 
94% cuando tienen hijos y 85% cuando no son padres. Así, la maternidad es un obstáculo 
para ellas, no solo al momento de decidir participar del mercado laboral sino también 
para acceder a un puesto de trabajo. Esto repercute de manera directa en la autonomía 
económica de las mujeres, en tanto  93% de los padres tienen ingresos laborales propios, 
mientras que solo 61% de las madres los tienen. 
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Gráfico 3. Tasa de empleo de los jefes y cónyuges según tenencia de hijos menores de 18. 
Total aglomerados urbanos. 1er semestre 2018. 

 

Fuente: CIPPEC en base a EPH-INDEC, 2018. 

Por otra parte, una mayor proporción de mujeres que de varones suele encontrarse 
en situación de desempleo. En el primer semestre de 2018, 10,8% de las mujeres en edad 
activa estaba desocupada, en comparación al 8,4% de los varones (EPH-INDEC, 2018). 
Este porcentaje se acrecienta en los quintiles más bajos de la distribución del ingreso y 
entre aquellos individuos con menor nivel educativo, lo que evidencia las dificultades 
de las personas de contextos más vulnerables para conseguir un empleo y superar la 
pobreza. Entre las jefas de hogar y cónyuges, las mujeres con hijos menores de 18 años 
exhiben una tasa de desocupación mayor que el resto de las mujeres, mientras que en los 
varones se observa el fenómeno contrario (Gráfico 4).  
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Gráfico 4. Tasa de desocupación por género y tenencia de hijos. Total aglomerados 
urbanos. 1er semestre 2018. 

  

Fuente: CIPPEC en base a EPH-INDEC, 2018. 

Además de tener mayores probabilidades de estar desempleadas, las mujeres 
pasan más tiempo en esta situación. Mientras que el 28% de las mujeres pasa más de un 
año buscando trabajo, solo 13% de los varones atraviesa esa situación. En contraste, dos 
de cada tres varones pasan menos de tres meses desempleados, en comparación a casi la 
mitad (46%) de las mujeres. Esto puede contribuir a un mayor efecto desaliento por la 
búsqueda infructuosa de empleo, que conlleva una transición a la inactividad. 
Particularmente, solo 37% de las mujeres con hijos menores de 18 que se encontraban 
desocupadas declararon haber encontrado trabajo luego de un año y medio, en 
comparación a 77% de los varones. El 44% de las mujeres dejó de buscar trabajo y 19% 
seguía desocupada. Las mujeres sin hijos o con hijos mayores de edad muestran patrones 
similares, pero no así los varones. Los que no tienen hijos transitan en mayor medida a 
la inactividad o permanecen desocupados por más tiempo (EPH-INDEC, 2004-2018). 

Cuando las mujeres trabajan, suelen hacerlo a tiempo parcial, situación que 
también podría ser producto de los obstáculos para la conciliación entre la vida laboral 
y la vida familiar (Rodriguez Enriquez, Giosa y Nieva, 2010). Del total de las mujeres 
ocupadas, una de cada dos trabaja menos de 35 horas y solo 20% trabaja entre 35 y 45 
horas (Gráfico 5). En contraste, tres de cada cuatro varones trabajan 45 o más horas por 
semana.  
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Gráfico 5. Distribución de población ocupada por extensión de la jornada, según género. 
En porcentaje. Total aglomerados urbanos. 1er semestre 2018. 

 

Fuente: CIPPEC en base a EPH-INDEC, 2018. 

Las mujeres también suelen trabajar en mayor medida de manera no registrada o 
en el sector informal de la economía, lo que se asocia a condiciones más precarias de 
empleo y a un acceso limitado a la protección social. Actualmente, la tasa de empleo 
femenino no registrado es de 36%, 5 p.p. por encima de la proporción masculina (EPH-
INDEC, 2018). Esta problemática se agudiza para aquellas de los sectores menores 
ingresos y de menor nivel educativo. Entre las mujeres jefas de hogar o cónyuges, las 
que tienen hijos menores de 18 años exhiben una tasa de trabajo de trabajo no registrado 
7 p.p. superior a las que no son madres (35% vs. 28%) (Gráfico 6). Por el contrario, entre 
los varones la informalidad se mantiene relativamente estable, independientemente de 
si tienen hijos o no. Estos datos parecen sugerir que las mujeres se insertan en puestos 
de trabajo en peores condiciones porque necesitan mayor flexibilidad por el rol que se 
les asigna culturalmente como responsables primarias del cuidado y el trabajo no 
remunerado al interior del hogar. 
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Gráfico 6. Tasa de empleo no registrado por género y tenencia de hijos. Total aglomerados 
urbanos. 1er semestre 2018. 

 

Fuente: CIPPEC en base a EPH-INDEC, 2018. 

Las brechas de género también se evidencian en el trabajo independiente2. Casi 
uno de cada cuatro trabajadores en edad activa se desempeña bajo esta modalidad, que 
presenta desafíos para el acceso a prestaciones de la protección social. La tasa de trabajo 
femenino por cuenta propia es de 21%, en comparación a 25% de los varones (EPH-
INDEC, 2018). Así, del total de trabajadores independientes, solo 39% son mujeres. Esta 
modalidad laboral predomina en los quintiles más bajos y a edades más avanzadas. Sin 
embargo, las mujeres registran un leve aumento en el trabajo independiente si son 
menores de 45 años y tienen hijos jóvenes, mientras que para los varones ocurre lo 
contrario (Gráfico 7). Esto podría vincularse a que ellas busquen un modo flexible de 
obtener ingresos ante la maternidad, mientras que ellos prefieran un trabajo estable 
asociado a su rol tradicional de proveedores del hogar. 

  

                                                      

 

2 Se entiende por trabajo independiente a aquel que desempeñan los ocupados por cuenta propia 
y los empleadores. 
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Gráfico 7. Tasa de trabajo independiente por género, grupo de edad y tenencia de hijos. 
Total aglomerados urbanos. 1er semestre 2018. 

 

Fuente: CIPPEC en base a EPH-INDEC, 2018. 

Las trayectorias laborales de las mujeres también se ven afectadas por el fenómeno 
de segregación horizontal, que implica una concentración diferenciada de varones y de 
mujeres en ciertos sectores de la economía. Este patrón comienza a gestarse durante la 
infancia, cuando se inculcan hábitos o preferencias distintos por género, y se reproduce 
a lo largo de la vida de las personas (Caro Sachetti & Biondi, 2018). Esto afecta las 
elecciones y las oportunidades disponibles para varones y mujeres. 

En Argentina, siete de cada diez mujeres trabajan en cuatro sectores: servicio 
doméstico (20%), educación (18%), servicios sociales (17%) y comercio (15%) (Tabla 1). 
Dentro de los primeros tres, la proporción de trabajadoras es mayor al 60%. En el sector 
doméstico en particular, el 98% del empleo es femenino. En cambio, los varones son 
mayoría en construcción (97%), actividades primarias (92%) y transporte y comunicación 
(87%).  
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Tabla 1. Feminización de sectores económicos y distribución por sector por género. Total 
aglomerados urbanos. 2008-2018 

 
Fuente: CIPPEC en base a EPH-INDEC, 2018. 

 

El cuidado como un determinante a la participación económica de las 
mujeres 

Aunque la participación laboral de las mujeres aumentó notablemente en los últimos 40 
años -en paralelo con un incremento de los hogares con dos proveedores (de 28% en 1986 
pasó al 40% en 2018) y una disminución de las mujeres que se dedican exclusivamente a 
las tareas del hogar (Marchionni, Gasparini y Edo, 2018)-, la distribución histórica de 
roles al interior del hogar no se modificó. Las mujeres siguen siendo las proveedoras 
primarias del cuidado y del trabajo no remunerado: 89% declaró haber realizado estas 
actividades, en contraste con 58% de los varones (EAHU, 2013). Así, la distribución de 
las tareas de cuidado es desigual y la tenencia de hijos -y la mayor demanda de tiempo 
que traen aparejadas las responsabilidades de cuidado- constituyen un determinante 
clave para la participación laboral de las mujeres, su inserción y trayectoria en el 
mercado de trabajo. 

Esta mayor carga sobre las mujeres no se explica por su situación en el mercado 
laboral. Las mujeres siempre dedican casi tres horas más a estas tareas que los varones, 
y la brecha se achica solo para aquellas que están sobreocupadas3, para quienes su 
dedicación a estas tareas disminuye apenas a 5 horas diarias en promedio. Los varones 
dedican poco más de 3 horas diarias en promedio a realizar estas tareas, 
independientemente de si están empleados y de su dedicación horaria. Más aún, esta 
distribución desigual del cuidado se intensifica por la presencia de niños menores de 
seis años al interior del hogar. En estos casos, las mujeres madres dedican un promedio 

                                                      

 

3 Se entiende por sobreocupada a la población ocupada que trabaja 45 horas semanales o más. 

  

Proporción 

de mujeres  

Distribución 

de mujeres 

por sector 

Distribución 

de varones 

por sector 

Total ramas 46% 100% 100% 

Servicio doméstico 98% 20% 0% 

Educación 75% 18% 5% 

Salud y otros servicios sociales 59% 17% 10% 

Comercio 39% 15% 20% 

Administración pública 42% 13% 15% 

Actividades empresariales, inmobiliarias y de 

alquiler 
40% 7% 8% 

Hoteles y restaurantes 48% 4% 3% 

Industria 22% 2% 7% 

Servicios financieros 46% 2% 2% 

Transporte y comunicación 13% 2% 10% 

Construcción 3% 1% 16% 

Otras (electricidad, gas y agua) 16% 0% 1% 

Actividades primarias 8% 0% 0% 
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de 9,3 horas diarias a estas tareas, esto es, tres horas más que aquellas que no son madres 
y cinco horas más que los padres (EAHU, 2013). 

La conformación de la vida doméstica y la oferta de trabajo de las mujeres son 
fenómenos íntimamente interrelacionados: si bien la primera incide sobre la segunda, la 
condición laboral también condiciona el lugar que asumen dentro del hogar 
(Marchionni, Gasparini y Edo, 2018). Como se demostró a lo largo del capítulo, las cifras 
para el caso argentino dan cuenta de esta interrelación. Tanto la participación en el 
mercado laboral, la cantidad de horas que trabajan las mujeres como el tipo de inserción 
laboral están relacionados con la maternidad. 

Esta tensión entre la producción y la reproducción afecta de forma más 
significativa a las mujeres en situación de mayor vulnerabilidad, sean aquellas que 
tienen menor nivel educativo o un nivel de ingresos más bajo. Ellas son quienes más 
barreras enfrentan para conciliar la vida laboral y familiar, y esto repercute en la 
persistencia de la pobreza y su infantilización (Rodriguez Enriquez, Giosa y Nieva, 
2010).  

En los hogares de menores ingresos tiende a haber una proporción mayor de 
familias con niños menores de 18 años y una mayor cantidad de niños por hogar. En el 
primer semestre de 2018, 66% de los hogares del primer quintil de ingresos tenían al 
menos un hijo menor de 18 años, mientras que la proporción disminuye a 17% para el 
quintil más rico (Gráfico 8). En estos hogares, las mujeres exhiben menores tasas de 
participación en el mercado de trabajo y mayores de trabajo no remunerado.  

Gráfico 8. Hogares con hijos menores de 18 años por quintil de ingreso familiar. Total 
aglomerados urbanos. 1er semestre 2018 

 

Fuente: CIPPEC en base a EPH-INDEC, 2018. 
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En la misma línea, entre los hogares con presencia de hijos menores de 4 años, el 
57% de los hogares del primer quintil tenían 3 o más hijos en esa edad, mientras que en 
el último quintil el 67% tenía solo uno (Gráfico 9). Por otra parte, dentro de las familias 
con hijos entre 0 y 4, el 96% de los hogares monoparentales está liderado por una mujer 
y 70% de las familias monomarentales se encuentra en los dos quintiles de menores 
ingresos. 

Gráfico 9. Cantidad de hijos en hogares con presencia de hijos menores de 4 años por 
quintil. Total aglomerados urbanos. 1er semestre 2018 

 

Fuente: CIPPEC en base a EPH-INDEC, 2018. 

La concentración de las familias con niños en los quintiles de menores ingresos 
deviene en una infantilización de la pobreza. Históricamente, la niñez enfrenta mayores 
tasas de pobreza que los adultos, y esta situación no se revierte aun en periodos de 
crecimiento económico. La pobreza no solo se encuentra infantilizada sino que además 
los niños representan casi la mitad de los pobres crónicos del país, es decir, de las 
personas con bajas probabilidades de superar la situación de pobreza en cualquier 
momento del tiempo (Gasparini, Tornarolli, y Gluzmann, inédito). Al considerar los 
hogares en situación de pobreza crónica, estos cuentan en promedio con 2,5 niños y el 
43% están liderados por mujeres. 
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2. Políticas que pueden cerrar las brechas de género en el 
mercado laboral 

La inequidad de la organización del cuidado, conjugada con la debilidad de 
políticas públicas orientadas a esta problemática constituyen un “vector de reproducción 
de la pobreza” (ADC, CIEPP y ELA, 2014), al dejar libradas las decisiones de cuidado a 
la disponibilidad de recursos de los hogares para atenderlas. Ampliar y fortalecer las 
políticas de cuidado contribuye a una más justa conciliación de la vida familiar y laboral, 
generando condiciones para una mayor y mejor inserción laboral de las mujeres, la 
desfamiliarización del cuidado y romper con la transmisión intergeneracional de la 
pobreza (De León, 2017).  

La literatura categoriza a este tipo de políticas entre aquellas que brindan tiempo, 
dinero y servicios para cuidar (Ellingaester, 1999; Lister, 1997). Las primeras refieren al 
régimen de licencias para el cuidado de personas dependientes, las segundas a las 
transferencias de dinero a las familias para el cuidado, y, las últimas, a la provisión de 
espacios de crianza, enseñanza y cuidado. La evidencia muestra una correlación positiva 
entre estas políticas y la participación laboral de las mujeres, y que son los países con 
mayor socialización de estas responsabilidades los que exhiben menores brechas en la 
tasa de actividad (De León, 2017). Lo anterior sugiere que el problema principal radica 
en la familiarización y feminización del cuidado. 

Sin embargo, en América Latina no se avanzó significativamente en la 
implementación de este tipo de políticas (Blofield y Martínez Franzoni, 2014) y 
Argentina no es la excepción. Las políticas existentes no resultan suficientes para 
responder a las necesidades de cuidado de las familias y esto penaliza a las de menores 
recursos que no pueden recurrir al mercado para su tercerización. Así, las mujeres 
terminan retirándose del mercado laboral o no participando de él (Filgueira, 2007). 

En este trabajo se analizan tres políticas concretas que podrían dotar a las familias 
con tiempo, dinero y servicios para cuidar: (1) un aumento en la cobertura y el monto de 
las transferencias que reciben del Estado las familias con niños, (2) la ampliación de la 
jornada escolar para los niños que asisten a la escuela primaria, y (3) la expansión de los 
espacios de crianza, enseñanza y cuidado (CEC) para los niños menores de 4 años.  

La selección de políticas fue realizada en base a tres criterios. En primer lugar, en 
los tres casos se trata de políticas que responden a un doble objetivo, ya que además de 
los impactos que pueden tener en términos de equidad de género, contribuyen a mejorar 
las condiciones de vida de los niños, niñas y adolescentes. La expansión de los espacios 
CEC y la implementación de la jornada completa pueden mejorar el rendimiento y las 
capacidades cognitivas de los niños, mientras que un fortalecimiento del sistema de 
transferencias a la infancia contribuye a garantizar su derecho a un nivel de vida digno 
y evitar que caigan en situación de pobreza (Araujo y López Boo, 2010; Veleda, 2013; 
OIT, 2010). Segundo, son políticas que pueden modificar de forma rápida y radical la 
situación de las mujeres y la niñez, por lo que tienen un potencial transformador sobre 
el bienestar de la sociedad en su conjunto. En tercer lugar, estas políticas son 
intervenciones vigentes, en línea con objetivos de gobierno y metas establecidas por ley.  

Para fomentar la incorporación de las mujeres al mercado de trabajo, la 
redistribución del trabajo remunerado y no remunerado y la inversión en capital 
humano en sociedades que comienzan la etapa de envejecimiento poblacional, suelen 
identificarse cinco políticas esenciales: (a) la provisión de espacios de cuidado, (b) las 
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transferencias monetarias a las familias con niños, (c) la extensión de la jornada 
educativa, (d) las licencias por maternidad, paternidad y familiares; y (e) las políticas de 
conciliación (teletrabajo, horarios flexibles, banco de horas, entre otras). En este trabajo, 
se presenta evidencia sobre la relevancia de invertir en las tres primeras. 

A continuación, se describe la situación actual, la propuesta de reforma basada en 
la evidencia y el costeo de cada una de estas tres políticas. Cabe destacar que la inversión 
requerida sería decreciente en el tiempo en términos absolutos, dado el descenso de la 
tasa de natalidad esperado en el marco de la transición demográfica y por ende la 
disminución de su población objetivo. Frente a un aumento del PBI, el costo de 
implementación de las políticas también caería como porcentaje del producto. El costeo 
presentando en este documento refiere a la inversión inicial y no contempla esta futura 
disminución en el valor de implementación de las políticas. 

a.El régimen de transferencias a las familias con niños 

En la actualidad, el Estado argentino transfiere ingresos a las familias con niños 
mediante tres vías: la Asignación Universal por Hijo (AUH), las Asignaciones Familiares 
por Hijo (AAFF) y la Deducción del Impuesto a las Ganancias (DIG). El tipo de cobertura 
que le corresponde a cada familia depende de la situación laboral de los adultos a cargo 
de los niños y se divide en transferencias contributivas y no contributivas.  

El primer grupo engloba a las AAFF, otorgadas a las familias donde al menos uno 
de los adultos se encuentra en relación de dependencia o inscripto como monotributista, 
y la DIG, que pueden realizarla los trabajadores en relación de dependencia de mayores 
ingresos y los trabajadores autónomos que tienen hijos. El segundo conjunto se 
encuentra compuesto por la AUH, que se destina a las familias cuyos adultos a cargo 
(padres, madres o tutores) están desempleados, inactivos o trabajan en la informalidad. 
Estas transferencias las realiza el Estado Nacional4  y funcionan bajo la órbita de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES) en el caso de AUH y AAFF, y de 
la Administración Federal de Ingresos Públicos en el caso de la DIG. Luego de las 
jubilaciones/pensiones -que representan un 60% del Gasto Público Social (GPS)-, las 
transferencias a las familias son uno de los pilares más importantes del gasto social 
argentino, que en 2018 invirtió $180.954 millones en estas políticas (9,2% del GPS y 1,3% 
del PBI). Por ley, el mecanismo de actualización de los montos se realiza de manera 
automática, por lo cual los recursos destinados al pago de las transferencias se 
encuentran garantizados y no dependen de la discrecionalidad del Estado. 

Estos tres mecanismos alcanzan a 90% de los niños y adolescentes5, pero aún 
quedan un millón y medio de niños que no reciben ninguna transferencia por parte del 
Estado. Además, si bien se avanzó en términos de cobertura, todavía existen grandes 
desafíos. El esquema es fragmentado porque las condiciones de acceso difieren de 
acuerdo a la situación laboral de las familias y se les imponen distintos requerimientos 
para el cobro de las asignaciones. Además, es inequitativo ya que, en algunos casos, las 

                                                      

 

s4 También existen transferencias provinciales para los empleados estatales que tienen hijos. Para mayor 
información al respecto, ver Díaz Langou, Caro Sachetti y Karczmarczyk (2018). 
5 Se incluyen también las transferencias provinciales. 



21 

 

familias de mayores ingresos pueden recibir más dinero que las de menores ingresos 
(Díaz Langou, Caro Sachetti y Karczmarczyk, 2018). 

Gráfico 10. Cobertura de transferencias por quintil de ingreso. Total aglomerados urbanos. 
2017 

 

 

Fuente: CIPPEC en base a EPH-INDEC y ANSES. 

El 85% de los niños que reciben AUH pertenecen a los dos primeros quintiles de 
ingreso, 73% de quienes reciben AAFF se encuentran entre el segundo y el cuarto quintil 
de ingresos y 90% de quienes deducen ganancias son familias del último quintil (Gráfico 
10). El valor de la transferencia mensual hasta febrero de 2019 oscilaba entre $378 y 
$1.816 para quienes reciben AAFF y era de $1.452 para quienes reciben AUH, ya que a 
las familias se les retiene mensualmente un 20% de la transferencia que se paga a fin de 
año cuando se comprueba el cumplimiento de todos los requisitos6. El monto de las 
transferencias representa menos de 22% del valor de la Canasta Básica Total, lo cual es 
particularmente relevante teniendo en cuenta la gran concentración de familias que 
reciben estas prestaciones en los dos primeros quintiles de ingreso. Esto está 
íntimamente vinculado con los altos niveles de pobreza infantil en Argentina (Díaz 
Langou, Caro Sachetti y Karczmarczyk, 2018). 

Existen algunos canales mediante los cuales las transferencias pueden afectar la 
participación laboral de las familias, especialmente de las mujeres. En primer lugar, la 

                                                      

 

6 Desde marzo y hasta mayo inclusivo el valor de las transferencias es entre $423 y $2.031 para quienes 
reciben AAFF y de $2.652 para quienes reciben AUH ($2.121 si se toma en cuenta la retención del 20%). El 
mayor valor de la AUH respecto del techo de la AAFF corresponde a un incremento a cuenta de futuros 
aumentos, por lo que se trata de una situación transitoria y se espera que los valores se equiparen a finales 
de año. 
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teoría económica plantea que la transferencia, al garantizar un mínimo de ingreso, eleva 
el “salario de reserva” de los individuos y genera un efecto riqueza que puede disminuir 
la cantidad de horas trabajadas o generar desincentivos a la participación en el mercado 
laboral (ILO, 2010). Sin embargo, ciertos estudios señalan que las transferencias 
condicionadas suelen representar un monto muy bajo que difícilmente pueda dar 
sustento a una familia, por lo cual se requieren otras fuentes de ingresos para evitar la 
pobreza monetaria (ECLAC; ILO, 2014). Por otra parte, las transferencias suelen solicitar 
el cumplimiento de ciertas contraprestaciones en educación y salud, que traen 
aparejadas cargas burocráticas y requieren tiempo por parte de los adultos del hogar. 
Dado que son las mujeres quienes suelen asumir estas responsabilidades que aumentan 
su carga de trabajo no remunerado, esto podría afectar su participación en el mercado 
laboral.  

Las transferencias también pueden generar efectos positivos sobre la participación 
laboral de las mujeres. El control sobre una parte del ingreso del hogar puede ser una 
fuente de empoderamiento económico para ellas, y así aumentar su poder de 
negociación frente a su pareja y fortalecer su toma de decisiones. De esta manera, las 
mujeres que se dedican exclusivamente a las tareas del hogar o quienes están empleadas 
a tiempo parcial podrían salir al mercado laboral para conseguir mayores ingresos 
propios (Chioda, 2011). Además, si bien el cumplimiento de las corresponsabilidades 
puede insumir tiempo a las mujeres, otros argumentan que en realidad podría disminuir 
su dedicación al cuidado debido al aumento en las tasas de asistencia escolar (CEPAL y 
OIT, 2014). En consecuencia, ellas podrían tener mayor disponibilidad para trabajar en 
puestos remunerados. 

De acuerdo a un trabajo publicado por ODI (2017), algunos estudios muestran 
diferencias en la asignación de tiempo destinada a distintas actividades entre varones y 
mujeres en las familias que reciben transferencias. En aquellos que encuentran efectos 
significativos sobre los indicadores laborales, se observa que ellas aumentan el tiempo 
dedicado a las tareas del hogar, mientras que ellos aumentan el tiempo destinado al 
trabajo de mercado.  

Gasparini, Marchionni y Garganta (2017) encuentran que la AUH puede generar 
desincentivos a la participación laboral de las mujeres, pero solo para algunos grupos 
con características específicas. En particular, solo afectaría la participación laboral de las 
mujeres de bajo nivel educativo, con menos de dos hijos (alguno entre los 7 y 14 años) y 
cuya pareja se encuentra empleada. Adicionalmente, los efectos serían mayores cuando 
la mujer es la principal encargada de las tareas del hogar, lo que mostraría un efecto no 
deseado de refuerzo de la división de los roles de género. En un tono similar, otros 
estudios muestran que las tasas de actividad caen en los hogares que reciben la AUH 
solo para las mujeres que se declaran cónyuges y tienen ingresos muy bajos, y que 40% 
de estas mujeres trabajaban en el servicio doméstico al momento de comenzar a recibir 
la prestación (ECLAC, 2013).  

En este sentido, la evidencia respecto a los efectos de las transferencias en la 
participación laboral femenina es mixta y no permite sacar conclusiones unívocas 
(CEPAL y OIT, 2014; ODI, 2017; Garganta, Gasparini y Marchionni, 2017) pero es posible 
aproximarse a aquellos mecanismos que operan y contribuyen a mejorar el diseño de las 
transferencias para apuntalar su impacto positivo. La literatura sugiere la relevancia de 
avanzar en un esquema de transferencias con dos características: por un lado, que sea 
compatible con otros programas sociales, educativos y laborales; por otro lado, que 
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priorice la automatización o eliminación de las corresponsabilidades para reducir la 
carga burocrática asociada que recae en mayor medida sobre las mujeres. 

La complementariedad de los programas de transferencias con otros de inserción 
laboral mejora la participación económica de las mujeres. Scarlato, D’Agostino & 
Capparucci (2014) analizan el efecto del Ingreso Ético Familiar del Sistema Chile 
Solidario 7  sobre varios indicadores de empleo y encuentran impactos positivos del 
programa en algunos indicadores laborales, aunque más relevantes para varones que 
para mujeres. Sin embargo, este estudio revela que los impactos son mayores para los 
individuos que cumplieron los requerimientos de la fase inicial, indicando un efecto 
positivo de los programas de acompañamiento y coordinación de empleo en la 
probabilidad de trabajar. 

Propuesta de reforma al régimen de transferencias a las familias con niños 

Aunque el esquema actual de transferencias cubre al 90% de los niños, niñas y 
adolescentes, aún quedan un millón y medio de niños fuera del sistema y persisten 
fragmentaciones e inequidades. Resulta necesario avanzar hacia la implementación de 
reformas que permitan universalizar la cobertura, promover la equidad del sistema y 
reforzar los montos de las asignaciones para que todas las familias con niños puedan 
acceder a un nivel de vida digno. 

La propuesta de reforma de esta política consiste en dos metas (Tabla 2). La primera 
propone un monto de las asignaciones equivalente al valor intermedio entre el techo 
actual de las AAFF para los hijos de los trabajadores formales y un 65% de la CBT para 
los niños de 0 a 17 años. Este monto fue determinado porque permitiría reducir en 25% 
la pobreza infantil. Para alcanzar este escenario en 2020, se requiere una inversión de 
$74.656 millones de pesos de 2018, lo que representa un 0,6% del PBI y 1,6% del GPT 
estimados a 2020. La implementación de esta transferencia implicaría, ceteris paribus, una 
reducción de más de 25% de la pobreza infantil y 13% de la pobreza monetaria del total 
de la población. 

En el segundo escenario, el monto propuesto es de 65% de la CBT para los niños 
de 0 a 17 años. Una transferencia semejante podría reducir a la mitad la pobreza infantil 
y en 30% la pobreza por ingresos de la población. La inversión requerida en este caso 
sería de $158.411 millones de 2018, que en términos del PBI es un 1,3% y un 3,4% del 
GPT de 2020. 

Para los niños que están a cargo de algún adulto empleado en relación de 
dependencia o monotributista, se proponen montos escalonados en las asignaciones 
dependiendo del tramo de ingreso en el que se encuentre esa persona. En ambos 
escenarios se plantea que el escalonamiento sea decreciente en el monto en la medida en 
la que aumenta el ingreso laboral del adulto, tomando como techo el monto previsto 
para la AUH.  

                                                      

 

7  El Ingreso Ético Familiar del Sistema Chile Solidario que se encarga de articular el acceso de los 
participantes a programas y beneficios estatales. En su fase inicial, conocida como programa Puente, al 
mismo tiempo que se otorga una transferencia, se brinda apoyo psicosocial a las familias y se fomenta la 
coordinación con otros programas de inserción laboral. Pasados los dos años, se otorga un “bono de egreso” 
para aquellas familias que cumplieron con los pasos del programa correctamente. 
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Las reformas propuestas contemplan la universalización de la cobertura del 
sistema. Esto implica incluir a los niños no alcanzados pese a cumplir con los requisitos 
para percibir la AUH y también a aquellos excluidos por normativa. En este último 
sentido, se debería eliminar el tope de cinco hijos para la percepción de la AUH, el tope 
de ingreso mínimo para acceder a las AAFF y la exclusión de los hijos de inmigrantes 
con menos de tres años de residencia en el país. 

Asimismo, resulta indispensable revisar las corresponsabilidades y la articulación 
de las asignaciones con intervenciones de inserción laboral de las familias. Primero, la 
retención de 20% mensual de la AUH hasta que se verifique el cumplimiento de las 
corresponsabilidades hace que las familias en situación de mayor vulnerabilidad 
cuenten con menos dinero mensual que aquellas que reciben AAFF. Segundo, el 
cumplimiento de las corresponsabilidades conlleva una carga burocrática que recae 
principalmente sobre las mujeres y dificulta su plena inserción laboral. Tercero, la 
recepción de la AUH y su compatibilidad con otros programas no está debidamente 
reglamentada y esto complica la participación laboral de las familias. 

La propuesta busca otorgar un valor a la transferencia que les permita a las familias 
lograr un nivel de vida digno. Para ello, se utilizó como referencia el valor de la Canasta 
Básica Total (CBT), que es el monto que determina la línea de pobreza por ingresos. Dado 
que la CBT se basa parcialmente en los requerimientos calóricos de un adulto, se estimó 
su valor por adulto equivalente para el promedio de los niños de 0 a 17 años y se 
realizaron simulaciones de escenarios de pobreza con distintas alternativas que toman 
la canasta como valor de referencia. 
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Tabla 2. Situación actual del sistema y escenarios alternativos de reforma a 2020 e 
inversión anual incremental requerida, en millones de pesos 

 
Fuente: CIPPEC. 
Nota: los valores expresados corresponden a los montos de la AAFF y AUH correspondientes al periodo 
diciembre 2018 a febrero 2019.  
 

 

b. La jornada extendida en el nivel primario de la escuela pública 

El formato tradicional predominante del nivel primario de la escuela pública está 
marcado por una jornada simple de una duración media de cuatro horas diarias. Sin 
embargo, en los últimos 15 años proliferaron múltiples ofertas que avanzaron hacia la 
extensión de la jornada escolar8. Este fenómeno se dio principalmente por la sanción de 
la Ley de Financiamiento Educativo (Ley Nº 26.075/2005), que estableció que para el 
2010 al menos 30% de los alumnos que asistían a escuelas de gestión pública debían 
hacerlo en una modalidad de jornada extendida. Un año más tarde, la Ley de Educación 
Nacional (Ley N°26.026/2006) determinó que “las escuelas primarias serán de jornada 

                                                      

 

8 Por jornada extendida se entiende a la ampliación del tiempo escolar de algunas horas diarias o algunos 
días de la semana, mientras que por jornada completa se entiende a la extensión del tiempo escolar diario 
de ocho horas. 
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l En $ de 2020   $ 107.599 $ 228.312 
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  $ 74.656 $ 158.411 

En % del PBI   0,6% 1,3% 

En % del GPT   1,6% 3,4% 
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extendida o completa con la finalidad de asegurar el logro de los objetivos fijados para 
este nivel por la presente ley” (artículo 28).  

En 2017, 4.432 escuelas públicas ofrecían jornada extendida o completa -un 23% 
del total de escuelas públicas- mientras que en 2006 este porcentaje era de solo 11% 
(DiNIEE - Ministerio de Educación, 2017) . Este avance se debió a distintas iniciativas 
llevadas a cabo por los gobiernos provinciales y el gobierno nacional. Desde 2017 se 
implementa a nivel nacional el programa de ampliación de la jornada “La escuela sale 
del aula”, cuyo objetivo es ampliar la jornada escolar de los niveles primario y 
secundario ofreciendo actividades a contra turno en espacios no escolares pero no 
contempla la creación de nuevas escuelas. En 2018 ejecutó $202 millones y para el 2019 
tiene asignado un presupuesto de $34 millones, lo cual implica una disminución de 83%. 

Aun cuando la tasa de asistencia a la escuela primaria es casi universal, solo 14% 
de los alumnos asisten en modalidad de jornada extendida o completa. De acuerdo al 
Ministerio de Educación y Deportes (2016), en 2015, el 48% de estos niños asistían en la 
modalidad de jornada extendida y 52% a jornada completa. Sin embargo, existen 
grandes variaciones a nivel provincial: 15 de las 23 provincias exhiben tasas de asistencia 
a alguna modalidad de jornada ampliada menores al promedio nacional, siendo Santa 
Cruz, San Luis y Corrientes las provincias con menor proporción de matrícula en jornada 
extendida o completa (2,2%, 3,6% y 4,8% respectivamente) y CABA, Córdoba y Tierra 
del Fuego9  aquellas donde se encuentran el mayor porcentaje de alumnos bajo esta 
modalidad (41,9%, 43,6% y 69,7% respectivamente) (Gráfico 11). 

  

                                                      

 

9 Tierra del Fuego es un caso particular ya que en dicha provincia solo hay 59 escuelas y la modalidad de 
jornada extendida consiste en agregar una hora a la mañana y una a la tarde.  
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Gráfico 11. Tasa de asistencia a jornada extendida o completa por provincia y total 
nacional. 2017 

 
Nota: Buenos Aires corresponde al conurbano y Buenos Aires (Resto) a la provincia sin incluirlo.  

Fuente: CIPPEC en base a Relevamiento Anual de Matrícula y Cargos (2017). 

 

La ampliación de la jornada escolar supone grandes beneficios para los niños en 
edad escolar, ya que genera posibilidades de redistribución del saber (mediante un 
mayor tiempo del fortalecimiento de los aprendizajes fundamentales, prevención del 
fracaso escolar, alimentación) y reconocimiento de la diversidad (el mayor tiempo que 
pasan los niños en la escuela genera la posibilidad de estimular otros intereses y 
capacidades de los alumnos). De esta forma, la extensión de la jornada permite que los 
niños de hogares con menores niveles de ingreso accedan a conocimientos que los niños 
de los sectores medios o altos adquieren en forma privada (Veleda, 2013).  

Más allá de los efectos positivos sobre el bienestar de los niños, la expansión de la 
jornada escolar tiene también grandes implicancias para sus familias, ya que abre la 
puerta a una mayor y mejor conciliación de la vida productiva con la reproductiva. A 
pesar de que la evidencia sobre la extensión de la jornada escolar es aún incipiente, los 
estudios existentes muestran impactos positivos sobre la participación laboral de las 
mujeres. Nemitz (2015) analizó los efectos de la expansión de la jornada escolar en 
Alemania en 2003 y encontró un aumento de 26 p.p. en la probabilidad de empleo de las 
madres a la vez que no se observaron efectos en la cantidad de horas trabajadas. Shure 
(2016) considera la misma reforma y encuentra un aumento de un 7% en la probabilidad 
de las mujeres de estar empleadas.  
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Otros estudios analizan el impacto de la extensión de la jornada en la región. 
Contreras y otros (2010) analizaron la reforma llevada a cabo en Chile en 1996, que 
dispuso un aumento de 30% en la jornada escolar. Encontraron que un incremento de 
1% en la oferta de establecimientos de jornada extendida aumentó en 3% la probabilidad 
de empleo de las madres, pero generó un efecto negativo sobre la cantidad de horas 
trabajadas. Berthelon y otros (2015), por su parte, demostraron que la universalización 
de las escuelas de la jornada extendida incrementó la participación laboral de las mujeres 
en un 17% y que estos efectos fueron más fuertes para la expansión de la cobertura en 
primer y segundo grado, donde la universalización incrementa esta probabilidad en un 
26%. Zamora (2014) evidenció que un aumento de un 40% en la oferta de 
establecimientos con jornada extendida incrementó en un 3,86% la probabilidad de 
participación laboral femenina y halló efectos positivos sobre la probabilidad de que 
fueran contratadas por tiempo indeterminado (para las mujeres menores de 40 años), de 
tener un contrato y de sindicalizarse (solo para las mujeres menores de 40 que tienen un 
hijo en enseñanza básica). Martínez y Perticará (2017) hallaron resultados similares sobre 
la participación laboral femenina y la probabilidad de empleo de las mujeres al estudiar 
los efectos del programa de extensión escolar chileno.  

Padilla-Romo y Cabrera-Hernández (2018) consideran la ampliación de entre 3 y 4 
horas de la jornada escolar en México y sugieren que pasar de jornada simple a jornada 
extendida para la totalidad de las escuelas impulsa la participación laboral de las mujeres 
en 5 p.p., expande la cantidad de horas trabajadas semanalmente en 1,8 horas y puede 
aumentar los salarios mensuales en un 36%.  

Propuesta de ampliación de la jornada en el nivel primario de la escuela pública 

A pesar de lo establecido por la Ley de Educación Nacional y la Ley de 
Financiamiento Educativo, en 2017 solo 14% de los alumnos de nivel primario estatal 
asistían en alguna modalidad de jornada extendida o completa, lo que implica un 
aumento de solo 6 puntos en la cobertura desde 2010. La propuesta de ampliación 
plantea lograr efectivamente una tasa de asistencia a jornada completa para 30% de los 
alumnos de primario estatal, conforme a lo establecido en la Ley de Financiamiento 
Educativo.  

Alcanzar esta meta en 2023 supone extender cuatro horas la jornada escolar actual, 
más el tiempo destinado al almuerzo en el comedor escolar, con una implementación 
gradual. Esta política permitiría la incorporación de 573.760 alumnos a la modalidad de 
jornada completa. En el costeo se plantea construir y equipar 3.135 escuelas nuevas (que 
funcionarían en jornada completa) para la mitad de los alumnos, mientras que la otra 
mitad utilizaría los edificios ya existentes en un turno extendido (Tabla 3). Además de la 
inversión necesaria para la creación y equipamiento de los nuevos edificios, se tomaron 
en cuenta los gastos necesarios para brindar el almuerzo a los alumnos y los salarios de 
los docentes (75.247 nuevos docentes), no docentes y directivos. El costeo no incluye 
otros costos recurrentes asociados al mantenimiento de los edificios, ni los gastos de luz, 
gas y agua. En conjunto, que 30% de los alumnos de establecimientos estatales asistan a 
doble jornada implicaría una inversión de $143.540 millones de pesos de diciembre de 
2018. 
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Tabla 3. Inversión requerida para alcanzar al 30% de los alumnos de gestión estatal en 
jornada completa, en millones de pesos de diciembre 2018. 

 
Fuente: CIPPEC. 

c. Los espacios de Crianza, Enseñanza y Cuidado (CEC) para la primera 
infancia 

En Argentina, la provisión de espacios CEC 10  para niños tienen distintos formatos 
institucionales y dependencias. Por un lado, se encuentran las instituciones de educación 
inicial, que comprende a los establecimientos donde asisten niños de 45 días a 5 años. La 
educación inicial se divide en dos ciclos: jardines maternales (para niños de 45 días a 2 
años) y jardines infantiles (de 3 a 5 años)11. Estos pueden ser de gestión estatal o privada, 
se encuentran regidos por la Ley Nacional de Educación y dependen de los ministerios 
de educación provinciales. Estos son los responsables de la planificación, 
administración, financiamiento y supervisión del sistema educativo en su jurisdicción 
(Cardini, Díaz Langou, Guevara y de Achával, 2018).  

Por otro lado, se encuentran los Espacios de Primera Infancia (EPI) para niños 
menores de 4 años. El órgano rector de este tipo de espacios es la Secretaría Nacional de 
Niñez, Adolescencia y Familia (SENNAF) del Ministerio de Salud y Desarrollo Social de 
la Nación, desde la sanción de la Ley de Centros de Desarrollo Infantil (Ley Nº 26.233) 
(Steinberg y Scasso, 2019). Por último, existen otros espacios de crianza, enseñanza y 
cuidado no incluidos dentro de la enseñanza oficial ni alcanzados por la SENNAF que 
se encuentran fuera de la normativa vigente y no reciben financiamiento ni regulación 
por parte del Estado. 

Las iniciativas nacionales destinadas a la expansión de los espacios CEC se 
enmarcan en diversas líneas. En primer lugar, desde el Ministerio de Educación y para 

                                                      

 

10 Cuidado, enseñanza y crianza constituyen elementos indivisibles en toda acción destinada a la primera 
infancia (Broström, 2006). La división de estos componentes se dio por la aparición a finales del siglo XIX de 
instituciones de “enseñanza” al tiempo que los espacios de “cuidado” surgieron como respuesta a la masiva 
inclusión de las mujeres en el mercado laboral. Esta división se traduce en un desarrollo fragmentado y 
heterogéneo de las políticas de primera infancia, que incumple los derechos de los niños al desarrollo pleno 
de sus potencialidades y genera una sobrecarga de tareas sobre las mujeres. Al ser las principales 
responsables culturalmente de la crianza y el cuidado, son quienes deben hacerse cargo de las tareas que no 
brinde el Estado producto de esta división (Cardini, Díaz Langou, Guevara y de Achával, 2018). 
11 Más allá de los jardines maternales e infantiles existen otros formatos de establecimientos, entre los que se 
encuentran las escuelas infantiles (45 días a 5 años), salas anexas (solo 5 años), jardines para niños de 4 y 5 
años, entre otros. 

Año 

Alumnos 

a 

incorporar 

Secciones 
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incorporar 

Unidades 

Educativas 

a 

incorporar 

Costos no recurrentes Costos recurrentes 
Costo 

Total Infraes-

tructura 
Equipamiento Salarios Comedores 

Total 

hasta 

2023  

573.760 24.946 3.135 $ 85.894 $ 4.295 $ 45.142 $ 8.210 $ 143.540 

2023 en 

adelante  
 - -  -  - - $ 15.047 $ 2.737 $ 17.784 
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el nivel inicial, las intervenciones para expandir la cantidad de salas y jardines infantiles 
y maternales se engloban dentro del programa “Fortalecimiento Edilicio de Jardines 
Infantiles”. Este programa, creado en 2016 y financiado parcialmente por un préstamo 
del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), contemplaba originalmente la creación 
de 3 mil jardines de infantes, meta que en 2018 se modificó por la construcción de 10.000 
nuevas aulas. En 2018 este programa ejecutó $2.049 millones (33,8% del presupuesto 
original) y los fondos asignados para 2019 son de $2.529 millones. Para finales de 2019, 
se prevé que haya terminadas 2.807 salas (lo que equivaldría a 877 jardines)12.  

En segundo lugar, desde la SENNAF se destaca el programa de “Promoción y 
Asistencia a Espacios de Primera Infancia”. Este programa forma parte del Plan Nacional 
de Primera Infancia lanzado en 2016, cuyo objetivo es “propiciar el desarrollo integral 
de niños y niñas de 45 días a 4 años de edad en situación de vulnerabilidad social en pos 
de favorecer la promoción y protección de sus derechos”. Para ello, se promueve la 
articulación de los distintos ministerios nacionales, provinciales, municipales y 
organismos no gubernamentales, así como el otorgamiento de subsidios para la 
apertura13 o fortalecimiento de espacios de primera infancia existentes. En 2018, este 
programa ejecutó $699 millones, que representan 46% de los recursos asignados, y para 
2019, se asignaron $510 millones. Parte de este programa se financia también con un 
préstamo del BID que contempla la mejora de más de 1800 espacios existentes y la 
creación de diez nuevos Espacios de Primera Infancia. 

De acuerdo a una muestra del Registro Nacional de Espacios de Primera Infancia 
(RENEPI; Rozengardt, 2014), el número de espacios de primera infancia en Argentina 
ascendía a aproximadamente 5.490, de los cuales 60% correspondía a espacios 
comunitarios. Sin embargo, la utilización de estos datos ha sido desestimada por parte 
de las autoridades del Ministerio de Salud y Desarrollo Social14. La inexistencia de un 
relevamiento oficial representa un enorme obstáculo para realizar un diagnóstico 
adecuado de la situación de estos espacios. Desde la SENNAF se está llevando a cabo un 
nuevo registro de espacios de primera infancia (REPI), pero sus datos no son públicos y 
solo abarca a los espacios que actualmente tienen convenios con la Secretaría. 

En lo que respecta a la cobertura, la información es también escasa. Los últimos 
datos disponibles corresponden a la Encuesta de Condiciones de Vida de Niñez y 
Adolescencia (ECOVNA, realizada entre 2011 y 2012) y señalan que solo 32% de los 
niños de 0 a 4 años asistían a algún espacio de cuidado (público, privado o comunitario), 
con grandes diferencias según su edad. Mientras que la tasa de cobertura es de 77% para 
los niños de 4 años, ésta desciende a 55% para los de 3, 20% para los de 2, 8% para los de 
1 y, finalmente, solo 3% de los niños que tienen menos de 1 año (Gráfico 12). 

 

                                                      

 

12 Para más información ver Informe N° 115 al Honorable Senado de la Nación de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, disponible en: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informe_115_.pdf 
13 La apertura refiere a la incorporación de espacios existentes a la nómina del PNPI, mientras que la creación 
hace referencia a la apertura de nuevos centros. 
14 Se argumentó que el RENEPI no ofrecía datos fidedignos sobre los espacios de cuidado e incluía otros 
espacios más allá de los EPI. 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informe_115_.pdf
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Gráfico 12. Tasa de asistencia a espacios CEC por edad simple. Principales aglomerados 
urbanos. 2011-2012 

 

Fuente: CIPPEC en base a ECOVNA 2011-2012 (MDS y UNICEF, 2013). 

El grado de cobertura también difiere de acuerdo al nivel socioeconómico de las 
familias: en el quintil de menores ingresos la tasa de asistencia era de 21%, mientras que 
en los sectores de mayor poder adquisitivo alcanzaba a 52% de los niños (Gráfico 13). La 
escasa oferta de CEC de gestión pública parece ser el motivo detrás de estas diferencias, 
ya que las familias de mayores ingresos cuentan con recursos para poder mercantilizar 
el cuidado (recurriendo a espacios o jardines privados, cuidadoras domiciliarias u otros 
espacios), pero no así las familias de menores ingresos. De hecho, 75% de las familias del 
quintil de mayores ingresos cuyos hijos asisten a algún espacio de cuidado, lo hace en el 
sector privado, mientras que en las familias de menores ingresos la tasa de asistencia a 
dichos espacios es de solo 10%. 
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Gráfico 13. Tasa de asistencia a instituciones de CEC de la población de 0 a 4 años, según 
quintiles de ingreso y tipo de gestión. Principales aglomerados urbanos. 2011-2012 

 

Fuente: CIPPEC en base a ECOVNA 2011-2012 (MDS y UNICEF, 2013). 

Las diferencias en términos de acceso a la oferta de CEC tienen implicancias 
directas en las brechas de género, ya que, como se evidenció en el capítulo anterior, los 
hogares de menores ingresos suelen ser más numerosos (especialmente, con más niños) 
y una mayor proporción tiene mujeres como jefas de hogar (Cardini, Díaz Langou, 
Guevara y de Achával, 2018). El acceso a los espacios CEC tiene probados efectos sobre 
el desarrollo infantil temprano (Araujo y López Boo, 2010), y también permite a las 
mujeres lograr una mejor conciliación de la vida familiar y laboral (De León, 2017). En 
contextos como el argentino, donde la oferta pública es escasa, el cuidado de los niños 
representa un costo tanto en términos de tiempo como dinero para las familias y 
condiciona la plena inserción laboral de las mujeres madres. 

La teoría económica identifica dos posibles efectos de la provisión pública y 
gratuita de servicios de crianza, enseñanza y cuidado, en su rol como un subsidio al 
cuidado, en la inserción y participación laboral (Burtless y Hausman, 1978). Por un lado, 
la creación de espacios de CEC puede aumentar la participación laboral de las mujeres, 
al reducir el tiempo dedicado a tareas de cuidado y liberarles tiempo para insertarse en 
el mercado de trabajo. Por otro lado, una política semejante puede disminuir su 
participación económica a consecuencia del efecto ingreso generado por la provisión 
pública del cuidado. El efecto final sobre la participación laboral de las mujeres y la 
cantidad de horas trabajadas dependerá en última instancia de cuál de estos efectos sea 
mayor. Para las mujeres que no trabajaban previo a esta creación de nuevos espacios, el 
mercado laboral pasa a ser más alcanzable, pudiendo activar su participación laboral. 
Para quienes se encontraban trabajando a tiempo completo el efecto ingreso podría 
generar una disminución de las horas trabajadas, mientras que se espera que las mujeres 
que trabajan a tiempo parcial enfrenten ambos efectos, sin ser claro cuál de los dos 



33 

 

predominará. En paralelo, dada la baja proporción de niños por profesional que 
requieren, los espacios CEC demandan mucha fuerza de trabajo, que suele ser 
mayormente femenina. 

En Argentina, dos trabajos analizan los efectos sobre la participación laboral 
femenina de una expansión de las políticas de CEC. Berlinski y Galiani (2007) estudiaron 
los impactos de la creación de 3.531 nuevas salas de educación inicial entre 1993 y 1999, 
y los resultados sostienen que la disponibilidad de nuevas vacantes tuvo un efecto 
positivo en la probabilidad de empleo femenino de entre 7 y 14 puntos porcentuales. 
Berlinski, Galiani y McEwan (2011) analizaron los efectos del mismo programa y 
encontraron que la asistencia a estos espacios aumenta en 19,1 puntos porcentuales 
probabilidad de que las madres trabajen más de 20 horas a la semana y de que trabajen 
7,8 horas más en promedio. Sin embargo, estos efectos solo operan si el hijo asistiendo al 
preescolar es el más chico del hogar. 

En América Latina, la gran mayoría de estudios también documentan un impacto 
positivo de este tipo de políticas sobre los indicadores laborales de las mujeres. Attanasio 
y Vera Hernández (2004) analizan el caso colombiano y encuentran que los subsidios a 
los espacios de CEC tienen impactos positivos tanto en la probabilidad de empleo como 
en la cantidad de horas trabajadas. Por su parte, Rosero y Oosterbeek (2011) observan 
efectos positivos sobre la probabilidad de empleo (22 p.p.), un aumento de 7 horas 
semanales en la cantidad de horas trabajadas y mayores ingresos mensuales ante una 
expansión de la oferta de CEC en Ecuador. Al estudiar una expansión de estos espacios 
en Río de Janeiro, Paes de Barros y otros (2011) hallan un incremento de 10pp del empleo, 
tasa que se duplica para las mujeres madres que estaban inactivas y una disminución de 
16% del desempleo.  

En México, el programa “Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras” 
otorga una transferencia por niño a madres que trabajan o estudian para garantizar el 
acceso de sus hijos a servicios de CEC y atención infantil. El fin de esta política es generar 
puestos de trabajo de cuidado y permitir que las mujeres dejen a sus hijos al cuidado de 
otros y esto les permita participar del mercado laboral. Ángeles y otros (2011) 
encontraron un aumento de 18% en la probabilidad de empleo, así como un incremento 
en la cantidad de horas trabajadas. Calderón (2014) halló efectos positivos sobre la 
probabilidad de trabajar y en los ingresos mensuales. 

Sin embargo, algunos pocos estudios no encuentran efectos de estos programas. 
Esta evidencia puede ayudar a entender las fallas que enfrenta la provisión de espacios 
de CEC o potenciales barreras a sortear para lograr un adecuado diseño e 
implementación de la política. Tal es el caso de la expansión del cuidado en Chile, donde 
las evaluaciones de impacto hallaron efectos nulos sobre la participación laboral 
femenina (Medrano, 2009; Encina Martínez, 2009; Manley Vásquez, 2013). Pero, detrás 
de esta falta aparente de efectos en la participación laboral femenina, se argumenta que 
puede encontrarse la ubicación poco estratégica de los centros y la incompatibilidad 
entre la jornada laboral y la de los centros (Urzúa y Veramendi, 2011; Contreras, Puentes 
y Bravo, 2012). Otros factores relacionados a la demanda de espacios de CEC que pueden 
explicar la falta de efectos de estos programas se mencionan en un estudio del BID (2013). 
Entre ellos, el hecho que las familias suelen preferir dejar a los niños más pequeños al 
cuidado de algún familiar cuando tienen menos de 2 años (Bernal y Fernández, 2013; 
Leibowitz, Klerman y Waite, 1992; Schlosser, 2011) y la presencia de otros miembros en 
el hogar que se encargan de suplir las tareas de cuidado (Attanasio y Vera Hernández, 
2004; Connelly, DeGraff y Levison, 1996; Hallman et al, 2005). 
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Propuesta de ampliación de los espacios CEC para la primera infancia 

Según los últimos datos disponibles del Relevamiento Anual 2017, la tasa de 
escolarización en espacios del sistema educativo era de 88% para los niños de 4 años, 
42% para los de 3, 11% para los de 2, 2,6% para los de 1 y 1% para los menores de 1 año 
(DiNIEE - Ministerio de Educación, 2017). En el caso de los espacios de primera infancia 
no reconocidos por la educación oficial, los datos más actuales disponibles revelan una 
tasa de cobertura de solo 32% de los niños menores de 4 (incluyendo también espacios 
educativos formales). Las tasas de asistencia a algún espacio de enseñanza y cuidado en 
2017 eran de 22% para los niños de 2 años, 9% para los de un año y 3% para los menores 
de 1 año15. Atendiendo a esta gran heterogeneidad en las tasas de asistencia por edad y 
a las posibles restricciones financieras actuales, se presentan tres escenarios de expansión 
gradual de la oferta institucional de CEC.  

La Ley N° 27.045 estableció en 2014 la obligatoriedad de la sala de 4 y el 
compromiso del Estado Nacional y de las administraciones provinciales de alcanzar la 
universalización de la sala de 3. Sin embargo, esta meta se encuentra lejos de cumplirse, 
particularmente para la sala de 3. Es por esto que las propuestas presentadas en esta 
sección (Tabla 4) se dividen de acuerdo a la edad de los niños: para los niños de 3 y 4 
años se plantea la expansión de la cobertura solo en jardines de infantes, tomando como 
norte normativo que debería alcanzarse la universalización establecida en la normativa 
vigente16. Por otro lado, para los niños de 0 a 2 años se plantea una combinación de 
cobertura entre los espacios de primera infancia y jardines maternales. 

 

                                                      

 

15 En el caso de los menores de dos años, las tasas de asistencia reportadas solo corresponden al total urbano. 
16 Una cuestión que no se abarca en este trabajo pero que cabe mencionar es que aún quedan cerca de 30.000 
niños fuera de la sala de 5, principalmente ubicados en la provincia de Buenos Aires y a quienes deberían 
incluirse también dentro del sistema educativo. 
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Tabla 4. Metas de mínima, media y máxima para la extensión de los espacios CEC a 2023. 
Porcentajes en cobertura, en millones de pesos de diciembre 2018. 

 
Fuente: CIPPEC 

 

La meta de mínima consiste en la ampliación de los espacios CEC en jornada simple17, de 
forma tal de alcanzar en 2023 a 35% de los niños menores de 2 años (20% de los menores de 1 año, 
35% de los de 1 año y 50% de los de 2). El aumento de la cobertura se propone lograr mediante 
20% de asistencia adicional a los espacios CEC no incluidos dentro de la enseñanza oficial y 17% 
a jardines maternales. Asimismo, se propone también ampliar la oferta de jardines de infantes 
para llegar a 60% de cobertura para los niños de 3 años y la universalización de los niños de 4 
años. En total, la cobertura de los niños menores de 4 años aumentaría de 33% actual a 53%. Para 
alcanzar esta meta, que implica incorporar 753.280 niños (118.854 menores de 1 año, 193.536 de 1 
año, 224.498 de 2, 131.490 de 3 y 84.901 de 4), se requiere avanzar en la construcción de 5.083 
nuevos jardines maternales, 3.967 espacios de primera infancia y 2.122 jardines de infantes. 
Asimismo, se deberían incorporar 111.367 profesionales de la enseñanza y el cuidado, 11.172 
cargos directivos y 1.320 capacitadores. Éstos últimos tienen como objetivo capacitar durante un 
año al personal de los EPI, para asegurar una preparación mínima y un piso de conocimientos y 

                                                      

 

17  La definición de jornada simple en los jardines maternales e infantiles provinciales presenta grandes 
heterogeneidades. Para el jardín maternal, la duración oscila entre 3 horas (Chaco, Entre Ríos y Misiones) y 5 horas 
(Neuquén y Río Negro). Para el jardín de infantes es menos variable y la jornada promedio se encuentra entre las 3 y 4 
horas. 

  
Situación 

actual 

Mínima Media Máxima 

Total 

Jardín 

maternal /  

de 

infantes 

Espacios 

de primera 

infancia 

Total 

Jardín 

maternal /  

de 

infantes 

Espacios 

de primera 

infancia 

Total 

Jardín 

maternal /  

de 

infantes 

Espacios 

de primera 

infancia 

< 1 año 3% 20% 10% 11% 25%  10%  17%  30%  10%  22%  

1 año 8%  35%  15%  22%  40%  15%  28%  45%  20%  28%  

2 años 20%  50%  25%  28%  55%  25%  33%  60%  30%  33%  

Total 0 a 2 

años 
11%  35%  17%  20%  40%  17%  26%  45%  20%  28%  

Sala de 3 42%  60%  80%  Universalización 

Sala de 4 88%  Universalización  Universalización  Universalización 

Total 0 a 4 

años 
33%  53% 60% 67% 

Inversión 

incremental 

0 a 2 años 

- $ 283.953 $ 146.030 $ 137.923 $ 327.842 $ 146.030 $ 181.812 $ 344.177 $ 147.417 $ 196.760 

Inversión 

incremental 

3 y 4 años 

- $ 51.249 $ 60.162 $ 86.947 

Inversión 

incremental 

0 a 4 años 

- $ 335.202 $ 388.004 $ 431.124 
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herramientas de quienes se encontrarán a cargo de la sala. La inversión necesaria para cumplir 
con esta meta es de $335.202 millones de pesos de diciembre de 2018 (2,8% del PBI). 

En el escenario intermedio se propone ampliar la cobertura para alcanzar a un 60% de los 
niños de 0 a 4 años, alcanzando una cobertura de un 40% de los niños menores de 2 años (26% en 
jardines maternales y 17% en instituciones CEC no incluidas en la enseñanza oficial), a un 80% 
de los niños de 3 años y la universalización de la sala de 4. Para alcanzarla se deben construir 
5.083 jardines maternales, 5.478 EPI y 3.573 jardines de infantes, en los que trabajarían 140.711 
profesionales de la enseñanza y el cuidado, 14.134 directivos y 1.816 capacitadores. En conjunto, 
lograr estos objetivos requiere invertir 3,2% del PBI o $388.004 millones de pesos de diciembre de 
2018. 

Por último, en el escenario de máxima, se propone universalizar tanto la sala de 3 y 4 años 

como extender la disponibilidad de espacios para que 45% de los niños menores de 2 años asistan 

a alguna institución del sistema educativo (28%) o por fuera de él (20%). En total, se incorporarían 

751.419 niños de 0 a 2 años, 427.288 de 3 años y 84.901 de 4 años y la cobertura del total de niños 

de 0 a 4 ascendería a un 67%. Para alcanzar este objetivo, cuya inversión en pesos de 2018 sería 

de $431.1024 millones (3,6% del PBI), habría que crear 5.980 nuevos espacios de primera infancia, 

6.527 jardines maternales y 5.024 jardines de infantes, donde se emplearía a 173.785 nuevos 

profesionales del cuidado y la enseñanza, 17.530 nuevos directivos y 2.078 capacitadores. 
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3. Efectos de las políticas propuestas 

Para simular los efectos de las políticas de expansión de la oferta institucional de CEC, de la 
jornada extendida y de la ampliación de las transferencias monetarias a las familias con niños 
presentadas anteriormente sobre el empleo desagregado por género y el PBI se sigue la 
metodología propuesta por De Henau y otros (2016), que utilizan la matriz insumo-producto para 
analizar estos efectos. 

La matriz insumo-producto es un instrumento que permite estudiar las interrelaciones 
entre los sectores productivos a lo largo de las cadenas de producción de los bienes y servicios 
que satisfacen la demanda final de la economía. De esta manera, al contar con los insumos 
intermedios que cada sector utiliza del resto de los sectores, es posible cuantificar cuál sería el 
aumento de la producción de todos los segmentos económicos ante una variación en la demanda 
final. Para realizar este ejercicio, se utilizó la Matriz de Contabilidad Social para Argentina 
actualizada a 2015 (Mastronardi y otros, 2017), que permite realizar simulaciones de impacto en 
modelos de tipo insumo-producto ante cambios de política económica.  

Los impactos estimados (variación de la producción, creación de empleo, incremento de la 
recaudación, entre otros) de la inversión en un sector pueden descomponerse en tres efectos. 
Primero, cuando aumenta la demanda final, los productores buscarán satisfacerla incrementado 
la producción. De esta manera, se genera un efecto directo producto de la demanda de insumos 
y empleo en el o los sectores que deben abastecer los requerimientos de la nueva inversión. 
Segundo, como dichos sectores demandan insumos de otros, ocurre un efecto indirecto de 
demanda de insumos y creación de puestos de trabajo en otros sectores. Por último, es de esperar 
que las nuevas personas empleadas aumenten su consumo y esto genera un efecto inducido, ya 
que aumenta la demanda final y esto crea en última instancia más puestos de trabajo. Por los 
objetivos específicos del presente estudio, se hará especial hincapié en la descomposición del 
nuevo empleo generado en estos tres componentes. 

La potencial creación de puestos de trabajo dependerá de qué participación tenga el 
empleo en los distintos sectores, magnitud que resulta de los insumos demandados de otros 
sectores y los patrones de consumo de la sociedad. Al carecer la matriz insumo-producto de datos 
desagregados por género, se utiliza la proporción de mujeres y varones en cada sector obtenida 
de la Encuesta Permanente de Hogares del INDEC (ver Anexo II).  

El ejercicio también analiza los impactos fiscales de estas políticas. El aumento de la 
demanda y la creación de nuevos puestos de trabajo incrementan la recaudación, lo que implica 
el potencial de las políticas para autofinanciarse parcialmente. Esto sería posible por medio de 
contribuciones y aportes a la seguridad social (por los nuevos puestos de trabajo generados), 
aumento de los impuestos indirectos a los bienes de consumo (principalmente IVA), derechos de 
importación y otros impuestos a los productos. 

Como en todo estudio que intenta modelar la realidad, se realizan algunos supuestos sobre 
el comportamiento de la economía y los individuos. Para comenzar, se asume una elasticidad 
empleo-producto igual a 1, es decir, ante un aumento de un 1% del Valor Bruto de Producción 
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(VBP)18, el empleo crecerá también 1%19. Además, se supone que los nuevos trabajadores gastan 
todo su ingreso y no ahorran. Otro supuesto relevante plantea que tanto la estructura sectorial 
del empleo como la composición femenina al interior de cada rama de actividad no se modifican 
como consecuencia de las políticas. Cabe destacar que esta es una limitación del análisis, dado 
que las políticas de cuidado tienen el potencial de promover cambios en la estructura laboral por 
sectores ante una mayor participación femenina en el mercado de trabajo. Por último, todo nuevo 
puesto de empleo se presume ocupado por personas que previamente se encontraban 
desocupadas o inactivas. 

 

Resultados 

Los efectos estimados de las reformas propuestas en el régimen de transferencias, la extensión de 
la jornada y la expansión de los espacios CEC suponen la creación de más de 100.000 puestos de 
trabajo, con una gran participación del empleo femenino (Tabla 5). 

La distribución del empleo por sector depende de las características de la implementación 
de las políticas. Las transferencias a las familias con niños impactan directamente sobre el 
consumo, cuya composición no incluye a sectores como la construcción, que tiene un elevado 
porcentaje de empleo masculino. Por el contrario, las otras políticas requieren de una primera 
etapa de inversión en infraestructura para ser implementadas, lo que se traduce en una fuerte 
demanda de empleo de varones.  

La modificación del régimen de transferencias, en su escenario de mínima, requiere una 
inversión inicial de $74.656 millones, valorizada a precios de 201820, lo que equivale a un 0,6% del 
PBI. Más de la mitad de la inversión inicial es recuperada a través del cobro de impuestos, por lo 
que la inversión neta se reduce a $32.590 millones o 0,2% del PBI. A través del efecto 
multiplicador, esta inversión generaría un impacto de 0,7 puntos porcentuales sobre el 
crecimiento del PBI y un incremento de 0,7% en el nivel de empleo, creando 132.700 puestos de 
trabajo. De este total, 49% de los puestos generados serían femeninos, lo que implicaría un 
aumento de 0,8% medido en términos porcentuales. La mayor cantidad de empleos se generan 
en los sectores de servicio doméstico y en el comercio minorista y mayorista. El escenario de 
máxima, que implica una reducción de un 50% de la pobreza infantil, casi duplica los efectos 
respecto de la creación de empleo y el PBI del primer escenario. En particular, se crearían 282.100 
nuevos puestos de trabajo, con un crecimiento del empleo femenino de 1,6% y el impacto total es 
de 1,4 p.p. sobre el crecimiento del PBI. 

 

  

                                                      

 

18 El Valor Bruto de Producción es la suma de la producción de la economía (incluyendo los insumos intermedios), 
valorizada a los precios de venta. 
19 La elección de este valor para la elasticidad empleo-producto se debe a la lógica detrás del análisis de la matriz 
insumo-producto, que descansa en el supuesto de presencia de rendimientos constantes a escala. Adicionalmente, ante 
la ausencia de una estimación validada de las elasticidades sectoriales, este supuesto resulta la opción más lógica para 
la realización de las simulaciones. 
20 Los resultados presentados en esta sección corresponden a pesos de 2018, a menos que se indique lo contrario. 
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Tabla 5. Inversión bruta, neta y efectos sobre el PBI y el empleo por género, en millones de pesos 
de 2018 

 
Fuente: CIPPEC. 

La extensión de la jornada escolar implicaría invertir $161.324 millones (1,3% del PBI) y se 
recuperaría un 56%, por lo que la inversión neta sería de $70.161 millones. Por otro lado, se espera 
generar 444.400 puestos de trabajo, lo que significaría un aumento de 2,2% en el empleo. El 
porcentaje de empleos femeninos es el más bajo de todos los escenarios (44%) debido al alto 
componente de construcción que tiene la inversión inicial (en los primeros cuatro años, la 
construcción de infraestructura representa cerca de 60% de la inversión total). Adicionalmente, 
se observa que la creación de empleo es principalmente directa, en comparación con la 
modificación del régimen de transferencias (60% vs. 48%). Luego de la etapa de inversión, la 
economía crecería en 1,8 p.p. (esto es, un crecimiento de 1,3 p.p. producto de la inversión inicial 
y 0,5 p.p producto de los efectos indirectos e inducidos). 

  Transferencias 
Extensión 

de la 

jornada 

escolar 

Espacios CEC 

  Escenario 1 Escenario 2 Mínima Media Máxima 

Monto de la inversión ($) $74.656 $158.411 $161.324 $335.202 $388.004 $431.124 

Inversión inicial (% PBI) 0,60% 1,20% 1,30% 2,80% 3,20% 3,60% 

Impacto total (% PBI) 0,70% 1,40% 1,80% 4,20% 4,80% 5,30% 

Recaudación impositiva ($) $42.066 $89.215 $91.163 $188.450 $217.455 $241.611 

% de recupero 56% 56% 57% 56% 56% 56% 

Inversión neta ($) $32.590 $69.196 $70.161 $146.752 $170.550 $189.513 

Inversión neta (% PBI) 0,20% 0,50% 0,60% 1,20% 1,40% 1,60% 

Puestos de trabajo totales 

generados 
132.700 282.100 444.400 1.019.000 1.164.000 1.285.000 

Empleo directo 
63.160 

(48%) 

134.600 

(48%) 

266.200 

(60%) 

613.200 

(60%) 

700.500 

(60%) 

772.800 

(60%) 

Empleo indirecto 
40.230 

(30%) 

85.160 

(30%) 

81.430 

(18%) 

187.100 

(18%) 

215.100 

(18%) 

238.400 

(18%) 

Empleo inducido 
29.310 

(22%) 

62.340 

(22%) 

96.770 

(22%) 

218.700 

(21%) 

248.400 

(21%) 

273.800 

(21%) 

Enseñanza 7.239 15.449 145.367 511.372 566.480 611.067 

Construcción 1.622 3.466 129.975 126.915 162.313 192.673 

Otros sectores 123.839 263.185 169.058 380.713 435.208 481.260 

% de puestos femeninos 49% 49% 44% 65% 63% 62% 

Crecimiento del empleo 0,70% 1,40% 2,20% 5,10% 5,80% 6,40% 

Crecimiento del empleo 

femenino 
0,80% 1,60% 2,30% 7,80% 8,70% 9,50% 
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Con respecto a la expansión de la oferta CEC, en el escenario de mínima sería necesario 
invertir $335.202 millones, equivalentes a un 2,8% del PBI, y 56% se recuperaría mediante la 
recaudación de impuestos ($188.450 millones). Además, el efecto total ascendería a 4,2 p.p. del 
producto. Debido al tipo de inversión requerida, el efecto multiplicador es similar al escenario de 
expansión de la jornada escolar, con efectos indirectos e inducidos que representan cerca de 40% 
del impacto total sobre el producto. Sin embargo, la creación de empleo femenino es mucho 
mayor bajo este escenario: 65% de los nuevos puestos creados serían ocupados por mujeres, 
generando un 7,8% de crecimiento del empleo para ellas y un 5,1% del empleo total.  

La meta de media de provisión de CEC, donde la inversión inicial es de 3,2% del PBI 
($388.004 millones), permitiría un crecimiento del PBI de 4,8 p.p. y la creación de 150.000 puestos 
de trabajo más que el escenario anterior. El recupero fiscal y la estructura de creación de empleo 
son la misma en términos porcentuales en los tres escenarios. Al finalizar la implementación de 
la política, el empleo femenino sería un 8,7% mayor. 

Finalmente, bajo la máxima creación de espacios de cuidado, enseñanza y crianza, se 
generarían 1.285.000 puestos de trabajo adicionales, y casi 800.000 de ellos serían ocupados por 
mujeres (62% del total). Esto permitiría un crecimiento de un 9,5% del empleo femenino y un 
6,4% del empleo total. La inversión necesaria para generar tal impacto es de $431.124 millones de 
2018 (3,6% del PBI). Con un recupero fiscal de un 2% del PBI, la inversión neta sería de $189.513 
millones y la economía podría tener un crecimiento de 5,3 p.p.21. 

La inversión requerida para la implementación de estas políticas resulta decreciente en el 
tiempo. Por un lado, el costeo realizado en el presente documento contempla la inversión inicial 
en infraestructura para las políticas de ampliación de espacios CEC y jornada extendida, montos 
que se invierten una sola vez. Por otro lado, como producto del proceso de transición 
demográfica, la población objetivo de estas políticas disminuiría en el tiempo, por lo cual la 
inversión requerida caería en términos absolutos y como porcentaje del PBI. 

  

                                                      

 

21 Cabe destacar que este guarismo no contempla los potenciales efectos de largo plazo del desarrollo infantil sobre los 
resultados educativos y laborales, que podrían traer aparejados un mayor crecimiento económico. 
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4. Implicancias de políticas públicas y reflexiones finales 

Las políticas destinadas a mejorar los recursos de las familias para resolver la tensión productiva-
reproductiva y que pueden contribuir a mitigar las inequidades de género requieren una 
inversión de entre 0,6% a un 3,6% del PBI. Aún bajo el escenario de menor inversión, el empleo 
total de la economía podría aumentar cerca de un 1% -alrededor de 100.000 nuevos puestos de 
trabajo- y se recuperaría la mitad de la inversión vía recaudación impositiva. 

Las tres políticas propuestas y costeadas en este documento generan un crecimiento del 
empleo femenino mayor a la creación de empleo general, por lo cual podrían ciertamente 
contribuir a cerrar las brechas de participación en el mercado laboral. Sin embargo, este efecto 
pareciera ser mayor en la expansión de los espacios CEC, ya que, ceteris paribus, más de 60% de 
los puestos generados serían ocupados por mujeres. En las metas de máxima y media, esta 
política permitiría reducir la brecha de participación laboral de 20,3 a 18,3 p.p. y en la de mínima 
a 18,4 p.p. Ni la extensión de la jornada ni las transferencias tienen un efecto apreciable en la 
reducción de la brecha. De todos modos, cabe resaltar que la metodología empleada para las 
estimaciones supone que la estructura de empleo por género al interior de cada sector se 
mantiene; es decir, luego de la implementación de las políticas, cada sector emplea la misma 
proporción de varones y de mujeres. En este sentido, las políticas que fomenten la participación 
laboral femenina deben ir acompañadas de intervenciones que impidan la reproducción de los 
patrones de segmentación horizontal existentes. 

El mayor impacto de la expansión de los espacios CEC también se observa en términos 
absolutos: en cualquiera de los tres escenarios, esta política genera más empleo que las otras dos 
políticas juntas. Esto sucede debido a que la proporción entre niños y profesionales es mucho más 
baja cuanto menor es la edad de los niños (ver Anexo I). Cabe destacar que el tamaño de las salas 
influye también en la cantidad de niños que puede albergar cada establecimiento: un EPI alberga 
alrededor de 70 niños y un jardín, 102, en comparación a los 366 niños que, en promedio, asisten 
a las escuelas primarias.  

Así como la importante generación de puestos de trabajo en los espacios CEC se explica por 
el ratio de niños por profesional, la mayor creación de empleo femenino encuentra dos motivos. 
En primer lugar, si bien a modo general la enseñanza tiene una composición predominantemente 
femenina, en el nivel inicial esta tendencia se acentúa (95% vs. 87% en el nivel primario). En 
segundo lugar, la creación de espacios CEC tiene un costo relativamente bajo comparado a la 
creación de escuelas, lo que hace que el porcentaje de inversión en construcción (sector con 
predominancia masculina) sea mucho menor que en el caso de la extensión de la jornada (25% 
vs. 60%).  

Las políticas de extensión de la jornada y modificación de las transferencias también tienen 
efectos significativos, aunque menores que los de la ampliación de CEC, en términos absolutos. 
De esta forma, las intervenciones permitirían la incorporación de una gran cantidad de mujeres 
al mercado laboral, lo cual es siempre deseable. La jornada extendida crearía 196.000 nuevos 
puestos de trabajos para las mujeres y aumentaría su tasa de empleo en un 2,2%. La modificación 
del régimen de transferencias tendría un impacto menor en el trabajo; sin embargo, en un 
escenario de mínima, una inversión neta de 0,2% del PBI permitiría emplear cerca de 65.000 
mujeres, al mismo tiempo que se garantizarían los ingresos suficientes para que cerca de un 
millón y medio de niños salgan de situación de pobreza. 

Ahora bien, estas políticas no son suficientes por sí solas. El rol asignado históricamente a 
las mujeres de ser las responsables del cuidado y el trabajo doméstico se funda en normas sociales 
de género y estereotipos aún vigentes que es necesario erradicar. Si bien las políticas que abarca 
este estudio pueden contribuir a la reducción de la carga de trabajo no remunerado, es preciso 
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también llevar a cabo medidas que busquen reconocer la relevancia social y económica de estas 
actividades y la redistribución de las tareas de cuidado no remuneradas. En este contexto, resulta 
crucial avanzar hacia un esquema de licencias familiares que involucre a los varones en el cuidado 
y la crianza de los hijos (Díaz Langou y Caro Sachetti, 2017). 

En suma, la evidencia de este documento sugiere que avanzar en el aumento de la cobertura 
de los espacios CEC es la decisión más eficiente en el mediano plazo para contribuir a una mejor 
conciliación de la vida laboral y familiar. Para que esto ocurra, resulta fundamental que estos 
espacios sean creados en donde la demanda de las familias se encuentre insatisfecha y la tensión 
productiva-reproductiva sea mayor. Los espacios deben operar en un rango horario que permita 
que las familias (mujeres) puedan realmente ofrecer esas horas al mercado si así lo desean. 
Asimismo, se debe avanzar en estrategias para garantizar que la fuerza laboral de CEC tenga 
acceso a condiciones de trabajo decentes, brindar apoyo a los colectivos de trabajadores y, dada 
la alta feminización del sector, llevar a cabo iniciativas para fomentar la participación de varones 
en puestos de trabajo vinculados al cuidado. Como condición para que eso suceda, es necesario 
transversalizar la perspectiva de género en la Estrategia Nacional de Primera Infancia, diseñada 
para articular las acciones de SENNAF y del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología en cuanto a la ampliación de la cobertura CEC. Sin embargo, este análisis aborda cada 
política de manera independiente y no tiene en cuenta el mayor efecto potencial de implementar 
las tres políticas en simultáneo, que podría incrementar los efectos sobre la creación de empleo 
en sectores feminizados o las horas trabajadas. 

 

Reflexiones finales 

Las barreras de acceso al mercado laboral que enfrentan las mujeres en Argentina impiden, en 
primer lugar, que gocen plenamente de sus derechos, pero también significan pérdidas 
económicas para toda la sociedad. A pesar del compromiso de Argentina de reducir la brecha de 
participación laboral un 25% para 2025, solo logró reducirla un 3,4% y, si la tendencia se mantiene, 
no llegaría a cumplir con este objetivo. 

En este contexto, es necesario promover políticas con perspectiva de género que 
contribuyan a incrementar la participación laboral de las mujeres y que aborden la redistribución 
de las tareas de cuidado no remuneradas. Las responsabilidades asociadas a la maternidad 
representan uno de los principales obstáculos para la inserción laboral. Esto debe ser analizado a 
la luz del hecho de que 60% de las mujeres de 15 a 59 años que viven en áreas urbanas de 
Argentina son madres, como lo son 63% de las inactivas.  

Las políticas analizadas corresponden a la expansión de los espacios de CEC bajo tres 
escenarios de implementación gradual, la implementación de la jornada completa para 30% de 
los alumnos del sector estatal y la modificación del régimen de transferencias con dos metas de 
reducción de la pobreza. La literatura coincide en los efectos positivos tanto sobre los niños como 
las mujeres de estas tres iniciativas, aunque en algunos casos depende mucho del diseño de la 
política que estos efectos se materialicen. 

En este documento se utilizó la matriz insumo-producto, una metodología presentada por 
De Henau y otros (2016), para analizar los efectos potenciales de un aumento del PBI sobre el 
empleo desagregado por género. Los resultados muestran que las tres políticas tienen efectos 
sobre la creación de empleo y permiten un crecimiento adicional del PBI de hasta un 5,3%, con 
importantes diferencias entre ellas.  
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La expansión de la oferta de CEC es la política más efectiva en términos de equidad de 
género y, aunque requiere una inversión significativa, tendría impactos muy importantes en 
reducir las brechas entre varones y mujeres en el mercado de trabajo, acercándose a la meta de 
reducir la brecha de participación laboral un 25% para 2025. Además, en los cinco escenarios 
propuestos, más de 56% de la inversión inicial puede recuperarse mediante recaudación fiscal. 
Con el objetivo de financiar la inversión restante, el Estado podría recurrir a reasignaciones de 
partidas presupuestarias o asignación específica de impuestos.  

Una combinación de las tres políticas consideradas en este trabajo, en conjunto con otras 
medidas que busquen fomentar una distribución más equitativa del trabajo no remunerado, 
podría tener efectos aún mayores. En este marco, no hay que perder de vista que este trabajo 
contempla políticas que incrementan la demanda de trabajo y deben ser complementadas con 
iniciativas que fomenten la oferta laboral, buscando mejorar la empleabilidad de las mujeres, 
combatir normas sociales de género y evitar la segmentación laboral.  

Las tres políticas aquí propuestas resultan de la convergencia de dos agendas que son clave 
para el desarrollo del país: la priorización de la primera infancia y la equidad de género. El 2019 
presenta una ventana de oportunidad para avanzar en el goce de los derechos de las mujeres y 
los niños. Si bien la expansión de los espacios CEC, la ampliación de la jornada extendida y la 
universalización de las transferencias pueden parecer propuestas costosas y complejas, la 
evidencia sobre sus retornos económicos es clara: son de las mejores inversiones para lograr una 
mayor equidad y garantizar un mejor futuro para el país.  



44 

 

Anexo I. Metodología del costeo de las políticas 

Modificación del régimen de transferencias a las familias con niños22 

Los cálculos se realizaron teniendo en cuenta la siguiente subdivisión del total de niños 
menores de 18 y personas con discapacidad con la que ANSES cuenta en sus registros del 
Administrador de Datos Personales (ADP): 

1. Niños no alcanzados por AUH a pesar de cumplir con los requisitos 

2. Niños que reciben AUH 

3. Niños que reciben AAFF contributivas nacionales 

4. Niños excluidos del cobro de AUH y AAFF por normativa nacional 

5. Niños con algún padre que deduce ganancias 

Respecto de los niños que reciben AAFF contributivas u otros planes provinciales se los 
excluyó del cálculo por no contar con el nivel de detalle necesario sobre los regímenes a los que 
pertenecen cada uno. 

Para los ejercicios de simulación en términos del impacto de las propuestas en la reducción 
de la pobreza se utilizaron los microdatos de la EPH del segundo semestre de 2017. Si bien la 
encuesta es solo de carácter urbano, con una representatividad de aproximadamente 70% de la 
población urbana del país, se supone que los datos son extrapolables al total nacional debido a 
que en Argentina más de 90% de la población reside en centros urbanos. 

Para estimar con la encuesta a los beneficiarios de AUH y AAFF se realizaron los siguientes 
supuestos: 

 Para la estimación de los beneficiarios de AUH hay dos métodos alternativos para el cálculo 
de los mismos, debido a que la encuesta no cuenta con preguntas que permita identificarlos en 
forma unívoca. Una alternativa consiste en identificarlos mediante una pregunta que identifica el 
monto de transferencias recibido por parte del Estado y de organizaciones de beneficencia o de 
la iglesia. La segunda alternativa consiste en identificar como beneficiarios a los niños cuyos 
padres cumplen con las condiciones (es decir, no trabajan o lo hacen en el servicio doméstico o el 
sector informal). Se optó por la segunda alternativa debido a que el ejercicio de costeo supone la 
inclusión de todos aquellos individuos que cumplen con las condiciones para recibirlas y los 
excluidos por normativa. En el caso de los trabajadores informales no se condicionó por el límite 
de ingreso máximo que se permite para el cobro de la AUH, debido a que depende de la propia 
autoexclusión de los individuos y no es posible constatarla en la práctica, por lo que se supone 
no operativo el límite de ingresos. 

 Para la estimación de los beneficiarios de AAFF se utilizó el mismo criterio que para la 
estimación de los beneficiarios de la AUH, simulando las condiciones y los montos/topes que 
operaban en el trimestre correspondiente. Es decir, se consideran beneficiarios de AAFF a 
aquellos niños que viven en hogares cuyos padres se encuentren registrados en el sector privado. 
En el caso de los asalariados formales no se controló por el mínimo ingreso para la percepción de 

                                                      

 

22 El ejercicio presentado corresponde a una actualización de un costeo previo realizado por el Programa de Protección 
Social de CIPPEC en 2018 (Díaz Langou, Caro Sachetti y Karczmarczyk, 2018). 
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la asignación debido al problema de la no respuesta de la encuesta. En el caso de los 
monotributistas se supuso que son formales aquellos que completaron por lo menos la educación 
secundaria. 

 Cabe destacar que la EPH no permite identificar a todos los individuos que son padres o 
madres, debido a que solo capta la relación de parentesco con el jefe de hogar. De esta forma, 
para la identificación de los padres/madres de los nietos del jefe de hogar se siguió la 
metodología utilizada en Jimenez, Jimenez (2015). 

La asignación de los nuevos montos de transferencias a los individuos en la EPH se realizó 
en forma aditiva, es decir que al monto de transferencia recibido actualmente se le sumó el dinero 
necesario para alcanzar el nuevo monto de la transferencia. Se supuso que siempre que el monto 
de ingreso total familiar sea mayor al monto de la transferencia, esa familia se encontraba 
recibiéndola. En los casos donde era menor se supuso que la familia podría pertenecer al grupo 
de excluidos o que esta situación podría deberse al problema de subdeclaración de ingresos de 
las encuestas de hogares. 

Las simulaciones en la reducción de la pobreza se realizaron mediante ejercicios de estática 
comparativa. Si bien no se tienen en cuenta posibles efectos demográficos o de segundo orden 
que afecten el comportamiento de los individuos al interior del hogar, así como tampoco a nivel 
macro o microeconómico, se supone que estos efectos (sin desconocer la elevada volatilidad del 
contexto argentino) no sesgan significativamente los resultados debido a que el ejercicio de costeo 
se realiza dentro de una ventana corta de solo dos años. 

Para la estimación de los costos necesarios se multiplicó a la cantidad de beneficiarios por 
los montos totales anuales. En el caso de la AUH, al suponer que se cumplen o eliminan las 
corresponsabilidades se supone que el valor transferido a estos niños es del 100%. En todos los 
casos, los valores estimados a futuro se multiplicaron por la inflación esperada siguiendo las 
expectativas del Relevamiento de Expectativas de Mercado del BCRA (REM). En el caso de la 
variación del RIPTE, se supone que la variación anual seguirá el mismo patrón que durante 2017 
respecto a la inflación y del acumulado mensual. 

El valor de la Canasta Básica Total corresponde a septiembre de 2018 ($7.300 para un adulto 
equivalente y $5.015 para el promedio de los niños, niñas y adolescentes de 0 a 17). 

Por último, se dimensionó el costo de las metas no solo como valor absoluto sino también 
en términos reales de diciembre de 2018 y de otras variables macroeconómicas proyectadas a 
2020. Se utilizaron datos del PBI con año base 2004 del Ministerio de Hacienda hasta 2017 y, para 
calcular el PBI y gasto consolidado estimado en 2020, se utilizó la base de datos World Economic 
Outlook (WEO) del Fondo Monetario International (FMI, 2018). Sobre este último punto cabe 
destacar que el universo de gasto estimado por el FMI no coincide con los datos de Gasto 
Consolidado de acuerdo a la definición nacional, y es por eso que a 2017 se utiliza el gasto 
determinado por el FMI en lugar del oficial, de modo de obtener una serie comparable. 

El valor de la propuesta podría resultar menor o mayor debido a ciertos supuestos que se 
debieron realizar por no contar con una adecuada desagregación de los datos: 

1. En todos los casos el costeo se realizó suponiendo que todos los niños reciben asignaciones 
familiares con valores de la zona general, cuando alrededor de un 7% reciben asignaciones 
en zonas prioritarias. Debido al mayor valor de las prestaciones en zonas prioritarias, y 
dependiendo de si luego de octubre las mismas se eliminan o se definen zonas nuevas, el 
costeo podría resultar menor (dado que no se incluyen en el costeo de la situación actual) 
o mayor si las nuevas zonas definidas implican una mayor inversión por parte del Estado. 
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2. Dentro del ejercicio de costeo se incluyen no solo a los niños menores de 18 sino también 
a las asignaciones por hijo discapacitado, menor o mayor de 18. Si bien se estima que del 
total de beneficiarios de las asignaciones por discapacidad es de aproximadamente 4% del 
total de niños, no se cuenta con una desagregación completa de los hijos discapacitados 
según situación del mayor asociado. 

3. El costeo se realizó sobre la base de la estructura de ingresos para la percepción de las 
asignaciones familiares contributivas que rige hasta agosto de 2018 inclusive. La nueva 
estructura de ingresos (particularmente la elevación del ingreso mínimo para percibir las 
asignaciones, así como la disminución del tope máximo) podrían generar baches de 
cobertura y el costo podría resultar levemente mayor. 

Expansión de la jornada escolar para el nivel primario23 

En el presente ejercicio se costeó la extensión del tiempo escolar en 4 horas diarias por sobre 
la jornada simple mediante la creación de nuevas unidades educativas con la misma estructura 
organizacional que el promedio de las unidades actuales para 50% de la matrícula de forma tal 
que la mitad de los alumnos se mantendrían en las unidades educativas a las que ya asistían y la 
otra mitad se reasignaría a nuevas escuelas. Esto es así ya que las escuelas actuales brindan clases 
para turno mañana y turno tarde (ambos de jornada simple) para cursos distintos pero que en 
promedio tienen la misma cantidad de alumnos. De esta forma la infraestructura actual solo 
alcanza para brindar jornada completa a la mitad de los alumnos y la cantidad de cargos docentes 
y directivos de las unidades actuales es suficiente ya que atienden a la misma cantidad de niños 
que atendería la jornada completa pero en dos turnos. El cálculo de los insumos utilizados es el 
que se detalla a continuación: 

Alumnos a incorporar: para el cálculo de la cantidad de alumnos que deberían incorporarse 
se multiplicó la cantidad de alumnos que asistían a nivel primario estatal de acuerdo al 
Relevamiento Anual de Matrícula y Cargos (RAMC) 2017 por la tasa de crecimiento poblacional 
de las proyecciones poblacionales de la Jefatura de Gabinete de Ministros a 2023 por grupos 
quinquenales de edad24 para así obtener la matrícula estatal a 2023. A dicho valor se lo multiplicó 
por 30% (que es el porcentaje de niños al que se quiere llegar en jornada completa) y se le restó la 
cantidad estimada de niños en jornada extendida o completa en 2023 (suponiendo que el 
porcentaje de alumnos asistiendo en este tipo de jornada se mantuvo constante de 2017 a 2023). 

Organización de la oferta institucional: Se tomó la organización institucional de un 
establecimiento promedio de acuerdo a los datos relevados por el RAMC 2017 para el total 
urbano25. En particular, se tomó una unidad educativa de jornada simple con promedio de 366 
alumnos, con 23 alumnos por sección, 15 alumnos por docente, 24 cargos docentes, 3 directivos y 
4 no docentes por UE. En las nuevas escuelas con jornada completa se estima que la cantidad de 
alumnos por unidad educativa es de la mitad que aquella de las de jornada simple, pero se 
mantiene la cantidad de alumnos por turno, sección y docente. 

                                                      

 

23 El costeo presentado se basa en un ejercicio de costeo realizado previamente por el Programa de Educación de 
CIPPEC en 2015 (Acuña, 2015). 
24 Se multiplicó la cantidad de alumnos que asisten al nivel primario y 2023 de la JGM. 
25 Se excluyeron las escuelas rurales debido a que tienen una estructura con promedios mucho menores debido a su 
menor densidad poblacional. 
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Infraestructura: Para el costo de la infraestructura necesaria se utilizó la relación de metros 
cuadrados por alumno, el costo promedio de construcción por metro cuadrado, el equipamiento 
y la inversión actual en infraestructura de escuelas primarias a nivel nacional. 

Metros cuadrados por alumno: se tomó la relación de 5 m2 por alumno extraída del Censo 
Nacional de Infraestructura Escolar (1998). 

Costo promedio de construcción por metro cuadrado y equipamiento: se tomó un costo 
de construcción de USD 1.100 por metro cuadrado y se lo valorizó al tipo de cambio de 2018 
publicado por BCRA. El costo del equipamiento se estimó en el 5% del costo de la superficie 
construida total. 

Inversión actual en infraestructura: se dimensionó la inversión en escuelas primarias del 
programa “Apoyo para el Desarrollo de la Infraestructura Educativa” del Ministerio del Interior, 
Obras Públicas y Vivienda, cuyo promedio de licitaciones para el 2017 arrojó que 15% de las 
licitaciones eran para escuelas primarias. A la inversión incremental se le restó lo ejecutado en 
2018 y el monto presupuestado del dicho programa según el presupuesto plurianual, suponiendo 
que se mantendrá constante la proporción de escuelas primarias que construye el programa y un 
presupuesto constante para los años 2022-2023 (años para los cuales no se cuenta con información 
sobre el presupuesto). 

Salarios: Se tomó como referencia el promedio ponderado de los salarios provinciales de 
un maestro de grado y Director de Primaria de 1era categoría con 10 años de antigüedad en 
jornada simple publicados por la CGECSE al trimestre abril-junio de 2018. A los docentes y 
directivos se supuso que se les pagaría el doble de ese salario (se supone que un salario de jornada 
completa es el doble del de jornada simple). Se asume, asimismo, que los no docentes percibirán 
el mismo salario que los docentes y que habrá un coordinador de jornada completa, que ganará 
un 10% más que un maestro.  

Comedores: Se calculó el costo de proveer almuerzo a todos los alumnos a los que se les 
extiende el horario de acuerdo a los costos de la ración de almuerzo del Servicio Alimentario 
Escolar (SAE) de la provincia de Buenos Aires a octubre de 2018. 

 

Provisión de espacios CEC 

En las metas de mínima, media y máxima de expansión de los espacios CEC se costeó la 
infraestructura, equipamiento, salarios y costo de provisión de ración alimentaria 
(desayuno/merienda y almuerzo) mediante la creación de nuevas unidades educativas. En este 
sentido, se costeó por un lado la edificación de nuevos Espacios de Primera Infancia con una 
organización igual al promedio de las unidades existentes y adoptando parámetros que cumplen 
con los estándares de calidad propuestos por la Comisión de Promoción y Asistencia de los 
Centros de Desarrollo Infantil Comunitarios (CoCeDIC). Por el otro, se calculó el costo de la 
creación de nuevos jardines maternales e infantiles. Cabe destacar que no se tomaron en cuenta 
otros costos recurrentes (electricidad, gas, agua, mantenimiento de los nuevos edificios). A 
continuación, se detalla el cálculo de los principales parámetros utilizados. 

Alumnos a incorporar: para el cálculo de la cantidad de alumnos que deberían incorporarse 
se estimó en un principio la cantidad de niños de 0 a 4 años en 2023. Para ello, se tomó como base 
la cantidad de niños de 0 a 4 mediante la creación de cohortes sintéticas utilizando datos de la 
cantidad de nacidos vivos y mortalidad infantil de la DEIS hasta 2016 siguiendo la metodología 
propuesta por UNICEF (2016). Para calcular la cantidad de niños a 2017 se supuso una tasa de 



48 

 

nacimientos igual al promedio de los últimos años y no se contemplaron valores de la tasa de 
mortalidad. Luego, se multiplicó por la tasa de crecimiento entre 2017 y 2023 del grupo etario de 
0 a 4 años de las proyecciones poblacionales de Jefatura de Gabinete de Ministros. La matrícula 
actual se estimó en dos partes:  

4. Para los niños menores de 2 años se tomó la matrícula del nivel inicial provista por el 
Relevamiento Anual de Matrículas y Cargos (RAMC; 2017) y se le adicionó la cantidad de 
niños asistiendo a espacios CEC no incluidos dentro de la educación formal (valor que se 
estimó como la diferencia entre la tasa de cobertura de la ECOVNA y la matrícula del 
RAMC para el promedio de los años 2011 y 2012 para el total urbano). Luego, a la cantidad 
de niños de 0 a 2 estimados a 2023 se la multiplicó por la meta de cobertura por edad 
simple y se le restó la matrícula actual, obteniéndose así la cantidad de niños a incorporar. 

5. Para los niños de 3 y 4 años se utilizó la matrícula actual obtenida del RAMC (2017) y se 
supuso que el porcentaje de niños matriculados se mantendrá constante a 2023. Luego, se 
multiplicó la cantidad de niños de 3 y 4 años estimada a 2023 por las metas de cobertura 
y se le restó la cantidad de niños matriculados estimada a dicho año. 

Organización de la oferta institucional: Se tomó la organización institucional de un 
establecimiento promedio de acuerdo a: 

1. Espacios de Primera Infancia: se tomaron como referencia los parámetros de un EPI 
promedio de acuerdo a lo establecido en el préstamo BID AR-L1254. Se tomó como 
referencia un EPI promedio de alta calidad que atiende a 70 alumnos y una relación de 
maestras/alumnos de 1 maestra cada 5 niños para los niños menores de 1 año y 1 año y 
de 1 maestra cada 10 niños para los de 2 años de acuerdo a los Estándares de Inclusión 
para los Centros de Desarrollo Infantil de la CoCeDIC. Se supuso, asimismo, 3 cargos no 
docentes por EPI y la presencia de un director del centro. 

2. Jardines maternales: se tomó como referencia el tamaño promedio de las unidades 
educativas extraída del RAMC (2017) en aquellas provincias donde se ofrecía solo oferta 
de jardín maternal, arrojando un promedio de 51 alumnos y 10 docentes por UE 26 . 
Asimismo, se tomó la cantidad de alumnos por sección por edad simple del promedio de 
las normativas provinciales27 (6 por sección para los menores de 1 año, 11 para los de 1 
año y 16 para los de 2 años). La cantidad de directivos se estimó en 1 por jardín maternal 
y la de no docentes en 3 por UE. 

3. Jardines de infantes: se utilizó una unidad educativa promedio de 102 alumnos y 8 
docentes, de acuerdo al promedio de unidades educativas que solo ofrecían oferta de 

                                                      

 

26 Este valor puede estar subestimado debido a que la gran mayoría de instituciones de nivel inicial brindan ambos 
ciclos de enseñanza (tanto maternal como jardín de infantes) y la desagregación de la información disponible no 
permite distinguir qué cantidad de salas ni qué porcentaje de alumnos corresponde a cada ciclo. A pesar de los posibles 
problemas de subestimación se optó por esta opción debido a la gran diferencia entre la matrícula de sala de 3 y 4 y las 
salas de menores de 1, 1 y 2 años, entendiendo que si se utiliza el tamaño promedio del nivel inicial, los valores se 
encontrarán posiblemente sobreestimados por la gran cantidad de niños de sala de 3 y 4. De hecho, el promedio de 
alumnos en jardines de infantes (102) es similar al promedio de alumnos en las instituciones que tienen tanto nivel 
inicial como maternal (119). 
27 Para más información, ver Steinberg, C. y Scasso, M. (2019).  
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jardín de infantes en el RAMC (2017). El tamaño de la sección se tomó en 21 alumnos para 
los niños de 3 años y en 24 para los de 428. 

Infraestructura: Para el costo de la infraestructura necesaria se tomó en cuenta la relación 
de metros cuadrados por alumno, el costo promedio de construcción por metro cuadrado, el 
equipamiento y la inversión actual en infraestructura de jardines de infantes a nivel nacional. 

Metros cuadrados por alumno: se tomó la relación de 4 m2 por alumno extraída del Censo 
Nacional de Infraestructura Escolar (1998). 

Costo promedio de construcción por metro cuadrado y equipamiento:  

1. Jardines maternales y jardines de infantes: se tomó un costo de construcción de USD 1.100 
por metro cuadrado y se lo valorizó al tipo de cambio de 2018 publicado por BCRA. El 
costo del equipamiento se estimó en 5% del costo de la superficie construida total29. 

2. EPI: se tomó un costo de construcción de USD 542 por metro cuadrado de acuerdo a lo 
establecido en el préstamo BID AR-L1254 y se lo valorizó al tipo de cambio de 2018 
publicado por BCRA. Como en el caso de los jardines maternales e infantiles, se estimó 
un costo del equipamiento de 5% del costo de la superficie construida total. 

Inversión actual en infraestructura: se tomó en cuenta la inversión de los programas de 
“Fortalecimiento Edilicio de Jardines Infantiles” del Ministerio de Educación de la Nación y 
“Apoyo para el Desarrollo de la Infraestructura Educativa” del Ministerio del Interior, Obras 
Públicas y Vivienda. En el caso de este último programa se tomó el promedio de licitaciones de 
2017, que arroja que 13% de las construcciones que se realizaron fueron en el nivel inicial. Para el 
cálculo de la inversión incremental requerida se restó el monto devengado por esos programas 
en 2018 y para los años subsiguientes se tomaron los valores presupuestados de acuerdo al 
presupuesto plurianual 2019-2021, suponiendo una inversión constante a partir de 2022. 

Salarios: Se tomó como referencia el promedio ponderado de los salarios provinciales de 
un maestro de jardín y Director de Primaria de 1era categoría con 10 años de antigüedad en 
jornada simple publicados por la Coordinación General de Estudio de Costos del Sistema 
Educativo (CGECSE) para el periodo abril-junio 2018. Se supone que a los no docentes se les 
pagará el mismo salario que a los docentes y a los capacitadores se les pagará de acuerdo al salario 
por hora cátedra de un profesor de educación superior. 

Comedores: Se calculó el costo de proveer almuerzo y merienda a todos los alumnos a los 
que se les extiende el horario de acuerdo a los costos de la ración de almuerzo y merienda del 
Servicio Alimentario Escolar (SAE) de la provincia de Buenos Aires a octubre de 2018. 

Resulta importante notar que, en la  Tabla 4 que detalla la propuesta de política pública y 
su costeo, la suma de los espacios de primera infancia y jardines maternales no coincide debido 
a que la expansión de los EPI corresponde solo el ámbito urbano, por carecer de información 
sobre estos espacios a nivel rural, mientras que la expansión de la cobertura de jardines 
maternales e infantiles corresponde al tanto al sector urbano como al rural.  

                                                      

 

28 Tamaño promedio de las secciones independientes en las provincias con una baja cantidad de secciones multinivel. 
29 Los valores del costo por metro cuadrado y equipamiento fueron extraídos del documento “Infraestructura escolar: 
requerimientos para la próxima década” del Banco Interamericano de Desarrollo (2013). 
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Anexo II. Metodología de la simulación 

El análisis de insumo producto tiene como punto de partida el balance existente entre 
fuentes y aplicaciones de la producción de todos los sectores que conforman un sistema 
económico, para un cierto año base. Consideremos la siguiente identidad contable, desde el punto 
de vista del gasto, o “circuito del gasto” (Wirkierman 2017, 3-5): 

𝑥 = 𝑍 ∙ 𝑢 + 𝑓 

Dónde 𝑥 es el Valor Bruto de Producción (VBP), 𝑍 la matriz de compras intermedias, u el 
vector unitario de suma por columnas y 𝑓 el vector sumado por columnas de la matriz de la 
demanda final (que incluye el consumo privado, el consumo colectivo, la inversión, las 
exportaciones y la variación de existencias), todos definidos para n sectores. Dicho esquema no 
hace más que reproducir el flujo de la producción y reproducción para el año en cuestión. A fin 
de convertirlo en una herramienta útil, se debe abandonar el terreno de la mera contabilización, 
y asumir propiedades que puedan transformarlo en un esquema proyectivo. Si postulamos una 
relación técnica lineal entre insumos y productos tal que: 

𝐴 = 𝑍 ∙ 𝑑𝑖𝑎𝑔(𝑥−1) 

Obtenemos la matriz de coeficientes técnicos (𝐴), o requerimientos directos por unidad de 
producto. Esta especificación implica asumir que la reproducción se realiza con rendimientos 
constantes a escala, ya que la demanda de insumos y de mano de obra siempre sufrirá cambios 
proporcionales al nivel de producción de cada actividad: 

𝑍 = 𝐴 ∙ 𝑥 

Reordenando el esquema del gasto, arribamos al modelo abierto de Leontief: 

𝑥 = (𝐼 − 𝐴)−1 ∙ 𝑓 = 𝐵 ∙ 𝑓 

Siendo (𝐼 − 𝐴)−1 = 𝐵  la matriz de requerimientos totales (directos e indirectos) o matriz de 
Leontief. Para entender mejor este punto, resulta conveniente interpretar a B como la expansión 
de una serie de potencias, tal que: 

𝐵 = 𝐼 + 𝐴 + 𝐴2 + 𝐴3 + ⋯ + 𝐴𝑛 = ∑ 𝐴𝑘

𝑛

𝑘=0

 

La matriz B captura los efectos directos más todos los impactos de segundo, tercer y hasta 

n orden. En consecuencia, cada elemento de la matriz 𝐵 representa la cantidad de producción 
total requerida para satisfacer una unidad adicional de demanda final. 

A partir del desarrollo previo, es posible vincular cambios en las cantidades dentro de la 
economía, como el incremento en el gasto público, la inversión y el consumo que han sido 
desarrollados en este trabajo, con los valores brutos de producción sectoriales necesarios para 
hacer frente a dichas demandas. 

△ 𝑥 = 𝐵 ∙△ 𝑓 

El modelo anterior puede ser extendido con el objetivo de endogeneizar el consumo de los 

nuevos trabajadores empleados. En la matriz de transacciones intermedias 𝑍 , los gastos de 

reproducción de los trabajadores (𝑐𝑡) son incorporado como nuevo “sector”, con su estructura 



51 

 

de costos tomada del vector de consumo privado. Al mismo tiempo, todos los sectores incorporan 

como consumo intermedio a la remuneración al trabajo asalariado (𝑟𝑡𝑎). 

�̂� = [
𝑍 𝑐𝑡

𝑟𝑡𝑎 0
] 

Comúnmente se refiere como el efecto inducido a la variación en la producción que resulte 
del nuevo gasto que realizarán los trabajadores, a partir del cambio que registren en su ingreso. 
Así, ante un aumento en la demanda final, el producto sectorial crecerá y aumentará la masa 
salarial debido al aumento en el empleo, lo que a su vez impactará positivamente sobre el 
consumo. 

Utilizando la misma álgebra que en el caso original, resulta posible obtener una nueva 

matriz �̂� = (𝐼 − �̂�)
−1

 llamada matriz de Leontief tipo II. Esta matriz captura el efecto total sobre el 

producto y el empleo cuando se demanda una unidad adicional. El efecto inducido se calcula 
como la diferencia entre ambas matrices. 

Con respecto al empleo, su impacto se estima de la siguiente manera. Dado un vector de 
empleo 𝐿𝑑 sectorial, podemos definir los requerimientos directos de trabajo por unidad de producto 
𝑙𝑑 como: 

𝑙𝑑 =  
𝐿𝑑

𝑥
 

Utilizando el modelo de Leontief cerrado con respecto al consumo, podemos calcular los 
requerimientos totales de trabajo por unidad de producto: 

𝑙𝑡 = 𝑙𝑑 ∙ (𝐼 − �̂�)−1 = 𝑙𝑑 ∙ �̂� 

Los requerimientos totales de trabajo por unidad de producto (𝑙𝑡)  son la suma de un 

componente directo (𝑙𝑑), un componente indirecto (𝑙𝑖) y un componente inducido (𝑙𝑢): 

𝑙𝑡 = 𝑙𝑑 + 𝑙𝑖 + 𝑙𝑢 

con: 

𝑙𝑖 =  𝑙𝑑 ∙ (𝐵 − 𝐼) 

𝑙𝑢 =  𝑙𝑑 ∙ (�̂� − 𝐵) 

 

Para obtener los efectos desagregados por género se utiliza un vector de ratios de 
feminización por ramas obtenido de la Encuesta Permanente de Hogares para el periodo 2008-
201830 y se multiplica por la cantidad de empleo total generado consecuencia del aumento de la 
producción. 

                                                      

 

30 Para la construcción de dicho vector se utilizaron todas las encuestas disponibles desde el 1er trimestre de 2008 al 
2do trimestre de 2018, quitando las inconsistencias en términos de edad y género de las observaciones repetidas. 
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Una parte fundamental de este tipo de ejercicios de impacto es la correcta asignación de las 
políticas a los sectores correspondientes y la utilización de deflactores de precios adecuados. El 
siguiente cuadro resume las decisiones metodológicas realizadas. 

Tabla 6. Componentes del costeo y deflactores utilizados 

 
Fuente: CIPPEC 

Para finalizar, es necesario hacer algunos comentarios sobre el carácter de las estimaciones, 
que pueden ayudar al lector a una mejor comprensión de los resultados. 

Implícitamente, se asume que la economía no tiene restricciones de oferta, es decir, que 
cualquier unidad adicional de producto o empleo requerida, puede ser producida sin que operen 
restricciones sobre los insumos y la capacidad instalada. Paralelamente, el ejercicio implica que 
existe disponibilidad de fuerza de trabajo con la calificación necesaria. No se modelan efectos 
sobre los precios ni los salarios. Tampoco ocurren cambios en los patrones de consumo de los 
hogares ni cambios en los métodos de producción. Por último, se toma como dada la evasión 
fiscal del año base de la Matriz de Contabilidad Social para los impuestos a las ganancias de 
sociedades y los aportes y contribuciones a la seguridad social, a la vez que no se considera la 
evasión fiscal en el caso de los impuestos a los productos y el IVA31. 

  

                                                      

 

Asimismo, se realizó la conversión entre los clasificadores de Actividades Económicas para Encuestas 
Sociodemográficas del MERCOSUR previos y posteriores a 2011. 
31 Para más información, ver Mastronardi y otros (2017). 

Política Componente Sector Deflactor 

Expansión de los 
espacios CEC 

Infraestructura y 
equipamiento 

Construcción Índice de costos de la 
construcción (ICC) 

Salarios y 
capacitación del 
personal 

Enseñanza 
Índice de variación 
salarial del sector 
público (IVS-Pub) 

Comedores 

Enseñanza 
Índice de precios al 
consumidor combinado 
nacional (IPCCN) 

Extensión de la 
jornada educativa 

Infraestructura y 
equipamiento 

Construcción Índice de costos de la 
construcción (ICC) 

Salarios 

Enseñanza 
Índice de variación 
salarial del sector 
público (IVS-Pub) 

Modificación del 
regimen de 

transferencias 
Transferencias por 
decil 

Composición del 
consumo por decil 

Índice de precios al 
consumidor combinado 
nacional (IPCCN) 
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